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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 64.461

Con fecha II de septiembre de 1992 esta Delegación del Gobierno 
efectuó pliego de cargos dirigido a don Rodolfo-Raúl Aranda Campín, cuyo 
último domicilio conocido fue en Utebo (Zaragoza), calle Nuestra Señora 
de las Nieves, sin número, en el que literalmente se decía lo siguiente:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica 
1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada ley a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que, recibida con fecha 2 de septiembre de 1992 denuncia formulada 
contra don Rodolfo-Raúl Aranda Campín por la Policía local, se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que usted el día 24 del pasado mes de agosto, a las 10.22 horas, se 
encontraba en el paseo de Echegaray y Caballero, de esta capital, consumiendo 
en la vía pública sustancias consideradas estupefacientes, inyectándose 
heroína por vía intravenosa.

Como quiera que lo anteriormente expuesto pudiera constituir infracción 
al artículo 25 de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 
de febrero), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. pueda 
efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones y acciones considere 
oportunas en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la presente 
notificación.»

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1992. — El secretario general accidental. 
Miguel Iribas Genúa.

Núm. 64.462

Con fecha 27 de enero de 1992 el Ministerio del Interior resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Manuel Tobías Zarranz, con último 
domicilio conocido en Grupo Girón, 35, de Zaragoza, contra resolución de 
la Delegación del Gobierno en Aragón de 3 de octubre de 1991 (expediente 
442 de 1991). En dicha resolución se expresa literalmente lo siguiente:

«Con esta fecha, en el recurso de que se hace mención a continuación, 
se ha dictado por el Ministerio del Interior la resolución del tenor literal 
siguiente:

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Manuel Tobías Zarranz 
contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de 3 de octubre 
de 1991, y

Resultando que la Delegación del Gobierno en Aragón, por resolución 
de 3 de octubre de 1991, impuso a don Manuel Tobías Zarranz una multa 
de 10.000 pesetas por estar en posesión de una navaja de las denominadas 
como totalmente prohibidas por el articulo 6.9 del Reglamento de Armas 
aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 dc julio (“Boletín Oficial 
del Estado” dc 25 dc septiembre), y disconforme el interesado con la 
expresada resolución interpone contra la misma el recurso de alzada objeto 
de la presente, en el que alega cuanto cree convenir a su derecho;

Considerando que el artículo 147 del Reglamento de Armas, modificado 
por el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio (“Boletín Oficial del Estado" 
de 11 de julio), establece en el párrafo cuarto que la tenencia y uso de armas 
prohibidas determinarán la imposición de multas de 5.000 a 20.000 pesetas. 
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disponiéndose en todo caso la retirada de estas armas, y como en el presente 
caso ha quedado acreditado por las actuaciones obrantes en el expediente 
que el interesado estaba en posesión de una navaja de las denominadas como 
totalmente prohibidas por el articulo 6.9 del citado Reglamento, es evidente 
que nos encontramos ante el supuesto de hecho tipificado en el primero de 
los transcritos preceptos, sin que las alegaciones deducidas en el escrito del 
recurso logren desvirtuar los fundamentos, tanto fácticos como jurídicos, de 
la resolución impugnada, por todo lo cual se ha de concluir que no existen 
términos hábiles que permitan acoger el presente recurso, que examinado 
queda.

La Subsecretaría del Interior, en uso de las facultades en ella delegadas 
por Orden de 12 de diciembre de 1988 (“Boletín Oficial del Estado” del 17), 
ha resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Manuel 
Tobías Zarranz, contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón 
de 3 de octubre de 1991, que se confirma en todas sus partes.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndole que contra 
esta resolución puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
tribunal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 11 
y 14 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de I de julio, del Poder judicial, y 57 de 
la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, siendo 
potestativo interponer recurso previo de reposición ante este Ministerio en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 53 de la 
anteriormente citada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 27 de enero de 1992. El jefe del Servicio, Carlos Lópiz Vila.»
En relación con la notificación sobre resolución de recurso de alzada que 

en este mismo acto se practica, se comunica que la sanción de 10.000 pesetas 
que le fue impuesta por esta Delegación del Gobierno con fecha 3 de octubre 
de 1991 es firme en vía administrativa, por lo que deberá ser abonada en este 
Centro en papel de pagos al Estado, en el improrrogable plazo de cinco días 
hábiles, contados a partjr del siguiente del recibo de la presente notificación, 
ya que en caso contrario se llevará a cabo su exacción por vía de apremio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1992. — El secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón, Juan-José Rubio Ruiz.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1992. El secretario general accidental. 
Miguel ¡ribas Genúa.

Núm. 64.463

Con fecha 22 de septiembre de 1992 la Delegación del Gobierno en 
Aragón efectuó pliego de cargos dirigido a don Alberto-Manuel Benavente 
Bel, con último domicilio conocido en calle Tenor Gayarre, 9-11, 2.9, de 
Zaragoza, en el que literalmente se decía: ■

«Con fecha 18 de septiembre de 1992 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada conta usted, por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), en la que se recogen los hechos por los 
que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted el día 21 de agosto de 1992 utilizó los servicios del ferrocarril 
en el trayecto Teruel-Zaragoza, regional 32454, clase 2, sin haber abonado 
el precio correspondiente, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo l42.idelaLey 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
núm. 182, de 31 de julio), de Ordenación de los Transportes Terrestres, y al 
artículo 293.11 del Real Decreto 1.211 de 1990. de 28 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (“Boletín Oficial del Estado" número 241, de 8 de octubre), se le 
participa cuanto antecede para que. de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que se reciba esta 
notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1992. El secretario general accidental, 
Miguel ¡ribas Genúa.

Núm. 64'464

Con fecha 24 de agosto de 1992 esta Delegación del Gobierno efec^ 

pliego de cargos dirigido a doña María-Teresa Giménez Moral, con 
domicilio conocido en calle Norte, I8, primero C, de Zaragoza, en
literalmente se expresa: ,

«En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 de la Ley t e| 
I de 1992, de 2I de febrero, sobre protección de la seguridad ciuda a^,^ 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la ‘nst^U a|a 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada e
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del o 
por lo que, recibida con fecha I3 de agosto de 1992 denuncia *0I^rnlU|a 
contra doña María-Teresa Giménez Moral por la Guardia civil, se

. el siguiente pliego de cargos: ^ben
Que sobre las I2.10 horas del día 6 de agosto de 1992, en la ca c

Aire, de Zaragoza, usted estaba inyectándose heroína. , cne|
Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuc.

artículo 25 de la Ley Orgánica I de 1992, de 2I de febrero, sobre pr(’ 22 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número^^^a e| 
de febrero), que tipifica como infracción grave a la seguridad ciu 
consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos.^ 
la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al tráfico, ,(ituyan 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no c 
infracción penal, asi como el abandono en los sitios mencionados 
o instrumentos utilizados para su consumo, se le participa
para que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Proc ^entr0 
Administrativo de I7 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su ~ ,ienque 
el plazo de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a la ieC
reciba la presente notificación.» . ... ante

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el dom a |o 
nórmente indicado, se procede por el presente a dar cump11 i(|jnl¡ent° 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Pr°c 
Administrativo. »sirva

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que 

notificación a la expedientada. , ciden18*'
Zaragoza, 21 de octubre de 1992. — El secretario general ac 

Miguel ¡ribas Genúa.
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Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION CENTRO

. 59.8°2
Núm-

ital•a Esta
El jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de la Age

de Administración Tributaria de Zaragoza; aprern*0
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a aonceptoSe 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a losL'a||arse 
importes de las deudas, no han podido ser notificados por e|artJ03^ 
paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido en [a 
del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín 
Provincia para que comparezcan por sí o por medio de rePrescntanOr no1''1 
Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación se tendí‘u‘^¡^ient0, 
cados de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación del Prt)C ^j^ó.c011

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se 
relación al mismo, la siguiente , U|OS |0^

«Providencia. En uso de las facultades que me confieren los ar'i
y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso e .6ClJtiv8 
la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proce a 
mente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los precep
Reglamento.» Dependcn'

Recursos. — De reposición en el plazo de quince días, ante la e| dc 
cia de Recaudación, o reclamación económico-administran'^ 
quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos c 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de d s0|afflenl^

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurS?c'u|o 101 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el arti 
Reglamento General de Recaudación. . [a cance|a.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a liquí^8 
ción total de la deuda, la Administración girará la correspondie 
ción de intereses dc demora de acuerdo con la legislación vigen c iUjación’

Zaragoza, 17 de septiembre de 1992. —El jefe del Servicio de ec
Genaro Ruiz Poza.
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Relación que se cita
Deudor, concepto, número de certificación e importe

Agente 017:

Aun^A^0’ Carlos- *ntereses de demora. 92-0000982. 10.544.
BaraC n'11' J°Sefa‘ Transmisiones- 92-0000371. 84.005.
BelandS10’ ErnCStO- Transmisiones. 92-0000375. 36.998.

I^O-OOO °' CSmiI°’ Jor8e s- Multas y sanciones gubernativas. 92-0000574.

3O.OOo°rle8U1 A8reda’ Juan-Francisco. Sanciones tributarias. 92-0001193.

D?ezéOZUCC0' J°Sé‘ Sanciones tributarias. 92-0001981. 30.000.

Düte s6]3 m"10"*0 lnlereses de demora. 92-0000967. 7.668.
Dilte S I m1138 y sanciones gubernativas. 92-0000389. 66.000.
García M- M.UltaS y sanciones gubernativas. 92-0000390. 120.000.
Gutiérrez^UéS’ Fernando- Sanciones gubernativas. 92-0001439. 6.000. 

30.000. ‘ onasteno’ Clemente. Sanciones gubernativas. 92-0001194. 

'bersm^Ot)^1?31' MÍ8UeL Sanci°nes tributarias. 92-0001443. 30.000. 
lnternrod ’ S L: Sanciones tributarias. 92-0001444. 6.000. 
^‘Wi, Soc^a-V11160’ S‘ A' Sanciones tributarias. 92-0001445. 6.000.

49-200. ’ 'e ad (ooP- Limitada. Sanciones transportes. 92-0000543.

Muñoz Alh-" ^18uel’An8eL Intereses de demora. 92-0001074. 6.000. 
P^rez Gar j Juan-Antonio. Sanción de tráfico. 92-0001405. 24.000. 
pitarche cT’u3113' Sanciones tributarias. 92-0001456. 6.000.

6.000. dtd an’ Maria-Asunción. Sanciones tributarias. 92-0001457.

--------- 1.690.767.
Antonio. 1RPF. 92-3110. 794.346.
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, SánchezdM EzqUerra’ S- L Sanciones tributarias. 92-0001996. 30.000.
92'()000621 IR non11’ ''^'Antonio. Multas y sanciones gubernativas. 

S3 *e* * •o.UUU. "। na Ordovás, Ernesto. Sanción de tráfico. 92-0001404. 24.000. 
Cedimientos especiales:

A^a Anem’ ?nSUel°- IRPF' 92-3749- 2.233.060.

G“iu Anfl°’ Consuel°- 'RPF. 92-3748. 815.560.
Guiu ApafiC'0’ Ana"IsabeL ,VA- 92-907. 728.732.
CastellsAna'lsabel- Sanción gubernativa. 90-7462. 120.000.
Castells Nav^0’ Ant°nÍO' 'RPF- 92-3105- l78 046-
CasteHs Navarro Ant°nÍ0' 1RPF‘ 92-3IO4.

CS=ns Na™7°' tnl°ni0' 1RPF 92-31": 27'676321.

Pel*icer De, ? °ni°' IRPF- 9M114 2.670.707.
P='licer De ^“ns.ón. IRPF. 92-3103. 425.496.
P*er [> Ascensión. IRPF. 92-3106. 178.046.
Alicer DeS’ Asccn'""". IRPF. 92-3112. 687.820.
P=lli==r As“ns¡ón IRPF- ’2-3113. 26.012.712.

Péí' A,Scens10”. ■RPF. 92-3122. 8.622 341.
P e ’ ,CSUS' 'RPF- 9M115- 327.853.
P ' IRPF-92-3116. 14.923.229.

J“"S-.'RPF 92-3117.3.555.175.

Rome n nIOn'Sla' 1RPF' 92-3118- ■ 858.211.
Romem n!°nKÍa IRPF' 92-3119- 5 284.947.
R0“ S0"™' 1RPF 92-3120. 3.279.284.

^iro G^' ?°n,S'a IRPF' 92-3l2L d-S’S MS. 
Franco Fcrn,ando IVA- 92-3782. 1.675.164.

"■arcén Franco' c! i !nteres's de demora. 92-1129. 62.592. 
u rc™ Franco’ r“, nlerescs de demora. 92-1055. 84.082.

' L l’v a  de dem°ra. 92-1053. 33.778.

L. 
L. 
L. 
L.

u rra 
u rzitCl, S. 
urzitei, S. 
Herzite], S. 
^erzitel, S 
Herzitel, S 
Herzitei, s

VA. 92-5637. 333.918. 
’VA. 92-5636. 83.546. 
1RPF. 92-5627. 96.295 
[RPF. 92-5626. 85.007 
KPF. 92-5625. 103.837. 

'RPF. 92-5624. 199.094Agente 026:
^aHorcH I ■ . 

S. A<= demora. 92-188. 2.687. 
p. ‘ ’ atención trabajo personal. 92-2143. 
“isa Villa 
a^z Bern^ Joséej^priaeSanCÍÓn dc tráfic01 92"556- 30 0ü0- 
c?dla Sánchez, Miguel s' SanCI°n de tráfÍC0- 92"467" 30000- 
T Ordinadora de Inv ' S Clón de tráfico. 92-1442. 19.200

|2OSoondcr Vou Zaragozas gubcrnativas- 92-34. 180.000. 

’ ' ‘ Cultas y sanciones gubernativas. 92-248.

Zaragoza Hostelera, S. L. Multas y sanciones gubernativas. 92-269. 
60.001.

Pequeña Mecánica de Precisión, S. A. Actas de inspección. 92-2310. 
322.956.

Cano Matute, Felipe. 92-1554. 30.000.

Agente 013:
Adrobal, S. L. INEM. 1776-92. 600.000.
Campos García, Santiago. IRPF. 44-92. 29.580.
Colón Júdez, Jesús. Intereses. Intereses. 8754-91. 4.481.
Construcciones M. López. Navarro, S. A. Tráfico. 1468-92. 12.000.
Construcciones M. López Navarro. S. A. Tráfico. 1760-92. 6.000.
Eduardo y Fernando Castro Batiste, S. C. Sanción tributaria. 1171-92. 

240.000.
Flor Amadón, Luis. Sanción gubernativa. 343-92. 60.600.
Galera Lasobras, Miguel-Angel. Transmisiones. 374-92. 305.380.
García Luengo, Miguel-Angel. Licencia fiscal. 31-92. 23.244.
García Santonja, Sergio-Luis. Tráfico. 1547-92. 24.000.
González Julián, Abel. Transmisiones. 314-92. 44.048.
Gracia Granell, José-Miguel. Tráfico. 1706-92. 60.000.
Guare Antolin, José-Bernardo. Tráfico. 1593-92. 6.000.
Hidalgo Pintores, S. L. IRPF. 2789-92. 12.515.
Ibáñez Ibáñez, Angel. Tráfico. 909-92. 6.000.
Laborda Barrios, María-Pilar. Transmisiones. 323-92. 64.698.
Marco Negri, Enrique-Fidel. Sanción tributaria. 1617-92. 6.000.
Mejías Pastor, Salvador. Tráfico. 1504-92. 24.000.
Navarro Núñez, José-Antonio. Sanción tributaria. 1621-92. 2.400.
Navarro Núñez, José-Antonio. Sanción tributaria. 1622-92. 6.000.
Navarro Núñez, José-Antonio. Sanción tributaria. 1624-92. 6.000.
Navarro Núñez, José-Antonio. Sanción tributaria. 1623-92. 6.000.
Otero Barreiro, Emilio. Sanción tributaria. 426-92. 2.400.
Otero Barreiro, Emilio. Sanción tributaria. 427-92. 12.000.
Otero Barreiro, Emilio. Sanción tributaria. 428-92. 12.000.
Sánchez Charles. Intereses. 1120-92. 4.102.
Sanz Santabárbara. Antonio. Actos jurídicos. 94-92. 6.756.
Sebastián Moros, María-Divina. Transmisiones. 338-92. 73.802.
Simón Pérez, Francisco y otro. Transmisiones. 372-92. 110.801.
Solana Valero, Juan. Tráfico. 1052-92. 30.000.
Soriano Guallarte, Juan-Manuel. Transmisiones. 143-92. 71.496.
Tesán Blasco, Maria-Mercedes. Aduanas. 74-92. 139.800.
Tramps García, Miguel-Angel. Tráfico. 1028-92. 6.000.

Agente 08:

Aína Labarta, José-Luis. Sanción gubernativa. 619-92. 30.000.
Alarma Sanjuán, Juan-Antonio. intereses de demora. 1065-92. 5.060.
Alegre Saz, Salvador. Intereses de demora. 1066-92. 3.190.
Asoc. Profesional Peluqueras de Señoras. Transmisiones. 321-92. 7.393.
Blanche Vidart, Maria-Jesús. Sanción gubernativa. 98-92. 30.000.
Borja Barrul, Alfonso. Sanción gubernativa. 146-92. 18.000.
Borja Barrul, Ricardo. Sanción gubernativa. 78-92. 12.000.
Construcciones López Codes, S. A. Sanción gubernativa. 451-92. 

120.000.

Chércoles Blasco, Angel. Sanción gubernativa. 671-92. 12.000.
Dual Dual, Luis. Sanción gubernativa. 7-92. 12.000.
El Violín, S. C. Sanción gubernativa. 92-92. 60.000.
Eduardo Romero, S. C. Sanción tributaria. 1300-92. 6.000.
Exclusivas Emansa, S. C. Sanción tributaria. 1859-92. 30.000.
Gabarre Giménez, Carlos-Eugenio. Sanción de tráfico. 1522-92. 24.000.
Gil García, Gema. Sanción gubernativa. 173-92. 2.400.
Hiedra, S. C. Sanción gubernativa. 145-92. 60.000.
Hostelería del Pilar, S. L. Sanción tributaria. 1179-92. 30.000.
Hostelería del Pilar, S. L. Sanción gubernativa. 494-92. 120.000.
Kamar Hammu Yamaha (Bar San-Dor). Intereses de demora. 1006-92.

8.932.

Agente 010:

Agelu, S. A. Transmisiones. 92-317. 14.838.
Ati España, S. A. Sociedades. 92-841. 27.838.
Ati España, S. A. Sociedades. 91-7364. 139.188.
Audiopro, S. L. intereses de demora. 92-1076. 8.579.
Aznar Ibáñez, Miguel-Angel. Sanción de tráfico. 92-901. 30.000.
Cabeza Jiménez, Jesús. Transmisiones. 92-159. 24.071.
Calavia Pérez, Esteban. Sanción de tráfico. 92-1735. 30.000.
Comunidad de propietarios Actur Gesmar. Sanción tributaria. 92-1416. 

6.000.
Comunidad de propietarios Actur Gesmar. Sanción tributaria. 92-1415. 

6.000.

M.C.D. 2022



- 2Í:
4380 4 noviembre 1992 BOP Zaragoza.

Cooperativa de Viviendas Puerta Sancho. Sanción tributaria. 92-1420. 
24.000.

Chica Chica. Manuel. Intereses de demora. 92-1073. 4.096.
Elaycar, S. A. Multas y sanciones gubernativas. 92-299. 120.000.
Española de Distrib. e Imp., S. A. Multas y sanciones gubernativas.

92-300. 60.120.
Española de Distrib. c Imp., S. A. Subv. ind. percib. 92-1780. 600.000. 
Federación Aragonesa de Moto. Canon ocupación. 92-2141. 33.600.
Fernando García y otros, S. C. Multas y sanciones gubernativas. 92-154.

12.000.
Franco Blas, Ignacio. IRPF 1990. 92-772. 49.574.
Franco Blas, Ignacio. Sanción tributaria. 92-1485. 6.000.
Franco Blas, Ignacio. Sanción tributaria. 92-1486. 24.000.
Franco Blas, Ignacio. Sanción tributaria. 92-1487. 30.000.
Franco Blas, Ignacio. Sanción tributaria. 92-1488. 2.400.
González Ondoño, José. IVA. 92-873. 128.648.
Guiu Sanz, Santiago. Sanción de tráfico. 92-1545. 12.000.
González Charro, Raquel. Sanción tributaria. 92-1201. 30.000.
Ibáñez. Serrano, M. Isabel. Intereses de demora. 92-1016. 11.495. 
Izuzquiza Rueda, M. Pilar E. Sanción tributaria. 92-1446. 6.000.
Jiménez Galarreta, Jesús. Multas y sanciones gubernativas. 92-452. 

120.000.
Gimeno del Busto, Maria-Pilar. Transmisiones. 92-346. 47.674. 
Llagostera Crespi, José. Sanción de tráfico. 92-1396. 19.200.
Maleo Serrano, José-Migucl. Multas y sanciones gubernativas. 92-113. 

60.000.
Martínez Lozano, Francisca. Sanción de tráfico. 92-1948. 12.000. 
Márquez Murillo, Gregorio. Sanción de tráfico. 92-887. 24.000.

x Martínez Arnedo, Jesús-Isaac. Sanción tributaria. 92-1450. 30.000. 
Moliné García, Pedro. Sanción tributaria. 92-1705. 6.000.
Ñuño Decoración, S. A. Sanción tributaria. 92-1517. 12.000.
Palacios Larrodera, José L. Sanción de tráfico. 92-917. 24.000.
Pellicer Martínez, Luis M. Transmisiones. 92-114. 24.785.
Requena Ramos, José-Antonio. Sanción de tráfico. 92-1386. 6.000. 
Sánchez Marcos, Tomás. Sanción de tráfico. 92-932. 6.000.
Vahl Zulaica, Javier. IRPF. 92-802. 214.481.
Vahl Zulaica. Javier. IRPF. 92-803. 169.978.
Villanueva Báez, M. Teresa. Sanción tributaria. 92-406. 2.400. 
Villanueva Báez, M. Teresa. Sanción tributaria. 92-407. 6.000.
Cía. Mercantil Ciento Siete, S. A. Multa y sanciones. 92-45. 300.000.

Agente 08:
Lahuerta Carbonell, Miguel-Angel. Sanción gubernativa. 92-0632. 

12.000.
Lorente Villanueva, Luis. Sanción tributaria. 92-1313. 6.000.
Lorente Villanueva, Luis. Sanción tributaria. 92-1312. 6.000.
Lorente Villanueva, Luis. Sanción tributaria. 92-1311. 6.000. 
Martin and Grasi, S. L. Sanción gubernativa. 92-0400. 120.000. 
Monforte Echeverría, M. Pilar. Transmisiones. 92-0373. 46.094. 
Oñoa Sarasíbar, Concepción. Sanción tributaria. 92-1162. 120.000. 
Peralta Rivas, José-María. Sanción tributaria. 92-1166. 240.000. 
Regalado Cerro, Crisanto. Sanción tributaria. 92-1323. 30.000. 
Ríos Villalón, Walter. Sanción tributaria. 92-1325. 2.400. 
Ríos Villalón, Walter. Sanción tributaria. 92-1324. 6.000.
Sánchez Martínez, Mercedes. Sanción tributaria. 92-1183. 30.000.
Aislam. Pavim. Hispano Argentina, S. L. Sanción tributaria. 92-1887. 

30.000.

Agente 013:
Adiego Bravo. Tomás. Sanción tributaria. 9055-91. 5.000. 
Alamán Jiménez, Antonia. Transmisiones. 144-92. 9.365.
Andrés Palud, José-María. Intereses. 6749-91. 3.058.
Andrés Palud, Arturo. Tráfico. 9561-90. 1.200.
Araujo Durán, Rosario. Transmisiones. 25-92. 4.159.
Borja Ustáriz, César. Tráfico. 5020-91. 6.000.
Broto Torres, Julio. Tráfico. 5147-91. 42.000.
Castro Batiste, Fernando. Sanción tributaria. 234-92. 120.000. 
Construcciones Nogués, S. L. Sanción tributaria. 6947-91. 30.000. 
Cosergraf Comercial Servicios Graf. IVA. 143-92. 204.672. 
Cosergraf Comercial Servicios Graf. Intereses. 220-92. 71.405. 
Esteban Celorrio, José-María. IVA. 7398-91. 4.946.
Francés Pinilla, Marina. IRPF. 7207-91. 125.459.
García Mainar, José-Antonio. Tráfico. 146-92. 6.000.
García Torrea, María del Carmen. IRPF. 8182-91. 12.760.
Martínez Hergueta, M. Concepción. IVA. 142-92. 70.019.
Martínez Rodrigo, José-Luis. IRPF. 7219-91. 32.587.
Parra Aldana, Pedro. Sanción tributaria. 9077-91. 30.000.
Prefabricados Villafeliche. S. L. Sanción tributaria. 6974-91. 30.000.

Recreativos Gravi, S. L. Intereses. 223-92. 7.638.
Rincón Sisamón, Victoria. IRPF. 7237-91. 39.372.
Rincón Sisamón, Victoria. IVA. 7419-91. 24.714.
Sierra Bella, Amalia. IRPF. 470-92. 23.744.
Villacampa García, José. IRPF. 8841-91. 41.365.
Villacampa García, José. IRPF. 8842-91. 62.400.
Villacampa García, José. IVA. 9414-91. 46.554.
Villacampa García, José. IVA. 9415-91. 59.934.
Villacampa García, José. IVA. 9416-91. 165.115.
Villacampa García, José. IVA. 9417-91. 201.149.

Agente 08:
Auto Resal, S. C. Sanción tributaria. 3318-92. 30.000. q̂qo . 
Ganadera La Taurina, S. L. Sanción tributaria. 3539-92. 241-20® 
Hermanos Pío Asensio, S. C. Sanción de transportes. 5 
López Vélez, Eladio. Sanción gubernativa. 120-92. 6 0°0- 
Porta Medrano, Julián. Sanción de tráfico. 1732-92. 12• _ 
Ruiz González, Esteban-Roberto. Sanción tributaria. 11 
Eurobambú, S. L. Sanción tributaria. 3317-92. 30.000. 
Molina Pérez, Francisco-Javier. Sanción de tráfico. I4 ¿O-O®1, 
Talleres Carmelo Ruiz, S. L. Sanción gubernativa. 454- • 
Cámara García, Guillermo. IRPF. 2806-92. 204.776. 

• • o? 29 7oU-Carbonell Hernández, Braulio. Transmisiones. 46/-^^- j qqq . . 
Catarecha Marqués, Ernesto. Sanción tributaria. 1795- • 255-^ 
Confecciones Cunchillo, Coop. Ltda. Sanción guberna 

ra.ooo. |20.ooo. 
García Sánchez, José-Luis. Sanción gubernativa. Mi 
Glupp 13, Sdad. Civil. Sanción gubernativa. 140-92. 3 ij j OI1* 
Gottardi Pombo, Antonio-Pedro. Sanción de tráfico. ^24L 
Puche Laines, José-Antonio. Intereses de demora. 541 14qoo , 
Sánchez García, Juan-José. Sanción de tráfico, 4.800- 
Lacarta García, Pedro-Jesús. Sanción gubernativa. 61 ^92.5.3* 
Somontano Vera Moncayo, Sdad. Coop. Ltda. IVA. 

Agente 013: g^1
Academia General de Estudios, S. C. L. Infracción emp 

60.600. • 
Aczasa, S. A. Intereses. 7556-91. 6.163. 
Aczasa, S. A. Intereses. 7557-91. 8.208. , . ria. 77®9 
Aislamientos y Pinturas Mercury, S. A. Sanción tn u " 

30.000. 
Alside, S. A. Sanción tributaria. 6159-91. 30.000. ^23. 
Aparicio Meléndez, Adolfo-Agustín. Intereses. 6750-9 ■ • 
Aparicio Teruel, Felipe. Tráfico. 4879-91. 12.000. (.^ia.
Asesoría y Gestión Cooperativas, S. L. Sanción tribu ’ 

30.000. 
Audibox. S. A. Sanción tributaria. 6162-91. 30.000. 
Saquero Martín, Ana-Maria y otra. IRPF. 7226-91. । • 
Baquero Martín, Patricia. IRPF. 7225-91. 44.233. ^ooO. 
Blasco Cubero, Manuel. Sanción de consumo. 331-9 ■ 
Bosque Goicoechea, Félix. Intereses. 6131-91. 3.883. 
Calvo Gazol, José-Ignacio. Tráfico. 4184-91. 6.000. 
Cáncer Gimeno, Arturo. Transmisiones. 199-91. 14.8 ■ 
Cestero Ibáñez, Francisco-Carlos. IRPF. 6203-91. 4.4 • 

Chen Wangzhong. Intereses. 6737-91. 3.667.
Co Ortega Amadeo. Sanción tributaria. 7710-91. 6.0 "^5.9!. 
Comercial Jofemar Aragón, S. A. Sanción gubernativa- qoO. 
Confecciones Zarma. S. A. Sanción tributaria. 6171- '^2. 
Electricidad Carbonell, S. C. Licencia fiscal. 174-91- ■
Faci Hereza, José-Tito. IRPF. 5456-91. 228. _
Galera Lasobras. Miguel-Angel. Intereses. 6133-91. • 9 91. 30’ 
Galera Lasobras. Miguel-Angel. Sanción tributaria. 
Garriga Martínez, Pablo L. Tráfico. 475-91. 24.000. 
Gascón García, Francisco. IRPF. 7315-91. 12.680.
Gómez Ainsa, José-Luis. IRPF. 7073-91. 13.044.
Gómez Sevilla. Juan-José. Tráfico. 4679-91. 6.000.
González Sánchez, Agustina. Intereses. 6123-91. 2. ■ 
Huertas Romero, Angel. IRPF. 7094-91. 32.045.
Laguarta Izquierdo, Arturo. Sucesiones. 806-91- I
Lahuerta Asenjo, Juan. Sanción tributaria. 5729-9 ■
Lahuerta Asenjo, Juan. Sanción tributaria. 5730-9 ■
Lobato Laorden, Miguel-Angel. IRPF. 8604-90. । • 
López de la Garma. Carmelo. Tráfico. 4862-91. 18.
Marco Negri, Enrique-Fidel. Intereses. 187-92. 2.71 ■ 
Marco Negri, Enrique-Fidel. Intereses. 7572-91. 4.0 ■ 
Martin García, Juan-Carlos. Tráfico. 3117-91. 6.00 • 
Maurel Herrera, Luis-Carlos. IRPF. 7139-91. 151-001. ^ ^0.
Navarro Sanmiguel, Luis. Sanción tributaria. 6954

.00°
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ÍrT v SanmÍ8Ue1, LuÍS1 Sanción tributaria. 6955-91. 30.000. 

Poza° S l^ar’^°S^"'^nl0n*0‘ Sanc*°n tributaria. 1215-91. 30.000. 
De f oantia8°’ J°sé-lgnacio. 1RPF. 7990-91. 76.448.
De l3 RSa Sánchez' Ana-Mercedes. Tráfico. 4202-91. 6.000. 
Ru^ry083 Sánchez’ Ana-Mercedes. Tráfico. 4238-91. 6.000. 
Sobr fla/’ Pedro- Sanción tributaria. 6813-91. 30.000.
Ugueet p lleg0’ Miguel-Angcl. Multa horario cierre. 8389-91. 60.000. 
^aleh a^CUa*’ José-María. Sanción gubernativa. 6609-91. 60.000. 
VallésT S' A" Sanción tributaria. 6961-91. 30.000.
Winlas iCambra' José-Manuel. Intereses. 8934-91. 7.608. 
Veste R ntcrnac’onal’ S. A. Sanción tributaria. 6179-91. 30.000. 
Aisa B mero’ Saturnino. Tráfico. 963-92. 18.000. 
Alora enZ°bas’ Jesús- Préstamo IRYDA. 92-0236. 764.029. 
Aiora' S A 'ntereses de demora. 92-0931. 18.619. 
Barto¡om.Intereses de demora. 92-0930. 17.092. 
Beltrán a ^njares’ Guardo. Transmisiones. 92-0330. 49.248. 
Be'trán An0 ’ ManueL Transmisiones. 92-0128. 5.383. 
Bravo Beki’ ManueL Transmisiones. 92-0129. 5.406. 
Cardenal T3 ’ Pduard°- Sanciones gubernativas. 92-0071. 2.400. 
Carlos C “T’ Ana"Maria- Sanción de tráfico. 92-0204. 6.000. 
Carpio MUtln|°’ Pedr°-Antonio. Sanción de tráfico. 92-0140. 24.000. 
Embalaies8v n JUana‘ lntcreses de demora. 92-0217. 9.862. 
EsPoncra । ‘ anUCVa' S" A' Transmisiones. 92-0319. 35.232. 
Eernánde crCmera' Maria-pilar. Sanción de tráfico. 92-1616. 18.000. 
Eerrer Un 0"zalez- Laura. Sanción de tráfico. 91-5045. 6.000. 
Fuente MuT Lid*a" Sanciones tributarias. 92-1484. 30.000. 

30.000. F ancb’ Pamón-Carlos de la. Sanciones tributarias. 91-9256.

Fuertes BaT’ J°sé"Maria- Sanción tributaria. 91-9032. 24.000. 
Fuertes Bart3' Jr°sé’María- Sanción tributaria. 92-1489. 6.000. 
Fuertes Bart’ ,s6"María. Sanción tributaria. 91-1490. 6.000. 
Eaertes Bart3 Os®'^aría. Sanción tributaria. 91-1491. 6.000. 
GP| inmuebí’ J°Sé"Maria- Sanción tributaria. 91-1492. 6.000. 
Garcia Puev CSiS' A" Sanciones tributarias. 91-9033. 6.000. 

v Gest¡ón y p José-Francisco. IVA. 92-0875. 129.952. 
30.000. y romoción de Inversión. Sanciones tributarias. 91-9035.

Heredia G^rc-3’ ^afaeL Transmisiones. 92-0336. 37.645. 
*ndustrias f013’ ’gue*"Angel. Sanciones tributarias. 92-1503. 2.400. 

7 /"^naciona?^6^5’ L' Sanciones tributarias. 91-9257. 30.000. 
' **3. c 1 úneles y Obras, S. L. Intereses de demora. 92-0210. 

6161'9'

91-6765.

. óO-0111 

0.

✓

Jiménez Jimé 
lí'm Hoste|erne/¿ Antonio. Sanciones gubernativas. 92-0656. 2.400. 
Libano Go íc q3 hnCÍ°n?S 8ubernativas- 92-0618. 60.000. 
yard^s Lober^M a’ des“s"^aría. Transmisiones. 92-0115. 56.436. 
Eeiva VázqUe?’ l8ue*"Angel. Sanciones gubernativas. 92-0585. 12.000. 
Manso Sanmart'arid3d- Sanciones gubernativas. 92-0069. 12.000. 
^arclaés Indu . n’ María-Carmen. Transmisiones. 92-0367. 53.279. 

onforte Flet ‘n del Mueble- S. A. IRPF. 92-0713. 36.000. 
Aznar j’ David- Sanción de tráfico. 92-0902. 30.000. 

p Cz Aznar" Sanción tributaria. 92-1519. 6.000. 
Proderna, s" Sanción tributaria. 92-1520. 6.000. 

30 nV38 M’anin^ ba"Clón tributaria. 91-9259. 30.000.
' ’’ ernando-Francisco. Sanción tributaria. 

Leiv . WaP, S. ^a’ Eduard°. Transmisiones. 92-0013. 31.206. 
^Ivador PuVQia,¡C*, tributaria. 92-1198. 30.000. 
^lvador pUy ’ CSUs"Angel. Sanciones tributarias. 92-1523. 12.000. 
^ncbez Morian eSTUS‘AngeL Sanciones tributarias. 92-1524. 12.000. 
?rrano Laguna d’ ,Uan"Ant°nio. Actos jurídicos. 92-0378. 39.535. 
' 0|é Beltrán j S- Osé'Mar*a- intereses de demora. 92-0219. 10.296. 

‘‘'■eres GB.’s 7 ?anción de tráfico. 92-1626. 36.000. 
Ta 1Cres M. ’| as í,’ Sanción tributaria. 92-1202. 30.000. 
Tecnica.s AgríC0| arias‘ Subvención indebida 1NEM. 92-1782. 600.000. 
-r. n*cas Agríro!88 Ara8°nesas, S. A. Sociedades. 92-0849. 60.000. 
. ^nicas * 38 Arapnnpcac C a  n-> noen zzi Ann 
ré<

AEri^r" Arag°nesas, S. A. Sociedades. 92-0850. 60.000.
“ Ara80nesas, S________________________ _____

íClllCas AgriC0|dS Ara8°nesas, S. A. Sociedades. 92-0852. 36.000. 
:Cn'Cas Agrícol38 Ara80ncsas- S. A. Sociedades. 92-0853. 36.000. 

dS Aragonesas, S. A. Sociedades. 92-0046. 50.140.

A. Sociedades. 92-0851. 60.000.
:as

* del Serv" • * * * 

de Zarago^g* Anidad de Recaudación Centro de la AEAT, Dele-

C°n la nStr.uyen en esi 0^4 Un° los exPedientes individuales de apremio 
s‘8uient acienda públic nidad de Recaudación contra los deudores para 

a Mué más adelante se relacionan, se ha dictado la 

«Diligencia de embargo. — Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
satisfecho el crédito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo, en cumplimiento de la providencia dictada, por la que se 
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir 
el descubierto, más los recargos y costas del procedimiento, han sido anotados 
en la Jefatura Provincial de Tráfico los embargos de los siguientes vehículos:

Deudor, expediente, vehículo y matricula

Cristalería Anadón, S. L. I01-D-90. “Avia 1250 3R’*. Z-5796-H.
Oñate Serrano, Rafael. 705-92. “Porsche 924". M-9539-GZ. 
Talledo Aparicio, Sergio-Gerardo. 2685-89. “Gilera". Z-57I6-AC. 
Navarro Garcia, Rafael. 1293-91. “Lada Niva". Z-8340-AD.
Navarro Alonso, María-Cielo. 1569-90. “Peugeot 205”. Z-7052-W.
Sanz Paricio, José-Luis. 827-D-91. “Suzuki 600". Z-8424-AF.
Asimismo se les requiere, a través de esta publicación, para que hagan 

entrega en esta Unidad de las llaves y documentación de los referidos vehículos, 
con la advertencia de que, en su caso, serían suplidos a su costa, y de no poder 
realizar su aprehensión, se darían las órdenes oportunas a las autoridades 
que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación vial para su captura, 
depósito y precinto.

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la Depedencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
vigente Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancela
ción total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya 
originado el procedimiento), la Administración girará la correspondiente 
liquidación de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, tal como se 
indica en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1992.— El jefe del Servicio de Recaudación, 
Genaro Ruiz Poza.

* * ♦

Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de Recaudación Centro de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación Centro contra la deudora a la Hacienda 
pública Unipresa, S. A. (C1F A50017607), se ha dictado la siguiente diligen

cia de embargo:
«Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el articulo 108 del Regla

mento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990 (“BOE" de 3 de 
enero de .1991), sin que por Unipresa, S. A. (C1F A5OO176O7). se hayan 
satisfecho los débitos notificados de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
articulo, en cumplimiento de la providencia dictada, por la que se ordena e 
embargo de los bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el 
principal de la deuda, el recargo de apremio, intereses y costas del procedi
miento, se declara embargado el siguiente inmueble: ,

Campo en el término de Miradores, partida “Adula del Domingo , de 
927,06 metros cuadrados, sobre el que se halla edificada una casa compuesta 
de planta baja, que ocupa la totalidad de los 568,52 metros cuadrados, cinco 
plantas de pisos, denominados primero a quinto, planta de ático y planta de 
portería en la planta de ático, en la calle Lozano Monzón, número 7. Finca 
número 32.786, folio 219, tomo 1.982.

Derechos del deudor sobre el inmueble embargado: Pleno dominio por 
título de compraventa y edificación a favor de la deudora.

Del citado embargo se tomará anotación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado español.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del articulo 124 del 
citado Reglamento, se le notifica este embargo, requiriéndola para que en 
este mismo acto aporte los títulos de propiedad del inmueble embargado.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante este Servicio de 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa en igual plazo, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos contados a partir del día siguiente al 
del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancela
ción total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas del procedi
miento), la Administración girará la correspondiente liquidación de intereses 
de demora sobre el principal de dicha deuda y por el tiempo transcurrido 
desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta 
la fecha de su ingreso.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1992. - El jefe del Servicio de Recaudación, 
Genaro Ruiz Poza.
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SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 65.485

Ha solicitado don José-Maria Monge Martínez la instalación y funcio
namiento de taller de reparación y alineación de ruedas.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 8 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm. 65.486
Ha solicitado Artes Aragonesas en Hierro Forjado, S. L., la instalación 

y funcionamiento de industria dedicada a la actividad de fabricación de forja 
artística.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 8 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm. 65.487

Ha solicitado don Hsu Saho Hua la instalación y funcionamiento de bar 
restaurante sito en avenida de las Torres, número 112.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm. 65.488

Ha solicitado Industrias Royo, S. A., la instalación y funcionamiento de 
industria para fabricación de remolques y caravanas sita en camino de los 
Molinos, número 180, interior.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de octubre de 1992. - El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 65.482

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 
de septiembre de 1992, aprobó definitivamente el proyecto de urbanización 
del área de intervención U-85-4 del Plan general de ordenación urbana en 
el barrio de Moverá, a solicitud de don Juan-Carlos Palacios Calvo, que 
actúa en representación de Corporación Inmobiliaria La Virreina. S. A., al 
no haberse presentado reclamación o sugerencia alguna contra el mismo 
durante el plazo de exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 141.1 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 9 de octubre de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 65.185

De conformidad con lo determinado en el artículo 17, puntos 3 y 4. de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
y dado que en el preceptivo plazo regulado en el artículo 17, puntos I y 2 
del mencionado texto legal no han sido presentadas reclamaciones, se 
entiende definitivamente aprobado acuerdo adoptado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en sesión plenaria de 28 de mayo de 1992, por 
el que se asignaba provisionalmente categoría fiscal “A" a efectos del 
impuesto de radicación, y 1.a a efectos de los restantes tributos municipales, 
para la antigua calle Nuestra Señora de Lagunas, que ha quedado absorbida 
por la ejecución de un tramo del paseo de Echegaray y Caballero, entre las 
calles Coso y Fray Luis Urbano.

Lo que se hace público para general conocimiento. , j,: 
Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El secretario general, Vicente 

González.
Núm.65,181

3 yDe conformidad con lo determinado en el artículo 17. PuntoS" ¿ca|ei 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas । 
y dado que en el preceptivo plazo regulado en el articulo 17. Pu"oneSi st 
del mencionado texto legal no han sido presentadas reclaman 
entiende definitivamente aprobado acuerdo adoptado por el ExC 
Ayuntamiento de Zaragoza en sesión plenaria de 30 de junio dc^c(oS de* 
el que se asignaba provisionalmente categoría fiscal 5.a a . a|P 
impuesto de radicación, y 2.a a efectos de los restantes tributos 
para el denominado camino Fuente de la Junquera, que tiene su 
paseo de los Infantes de España y salida al camino de Cuarte.

Lo que se hace público para general conocimiento. .eRevi^
Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El secretario general. Vicen

González.
Ndm.»1” 

os 3 y41 d‘
De conformidad con lo determinado en el articulo 17. Pun |¿calcí 

la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las hac*cnun(()S | )'• 
y dado que en el preceptivo plazo regulado en el artículo 17, Pu neS, s< 
del mencionado texto legal no han sido presentadas reclam t[S¡nií 
entiende definitivamente aprobado acuerdo adoptado por el Ex 
Ayuntamiento de Zaragoza en sesión plenaria de 28 de may° e(-eC(Os di 
el que se asignaba provisionalmente categoría fiscal 4.a a ^¡cipa^ 
impuesto de radicación, y I .a a efectos de los restantes tributos m ¡¡eni 
para la vía pública denominada Monasterio del Santo Sepu*^’ 
su entrada por calle Jorge Cocci y salida por calle Silvestre

Lo que se hace público para general conocimiento. , nte^eV'*13 
Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El secretario general. Vice

González. ,,
Núm0''

• 28 de fl13'1
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día ca||t 

de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de c 
Tomás Higuera, núm. 9, a instancia de Industrias Bautista, • s

Habiendo transcurrido el período de información P“^llCneaprob8' 
hayan presentado reclamaciones, queda el citado estudio de de 
con carácter definitivo. . ¡ficá^d056

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, sig rep0Sición‘ . 
contra la anterior resolución se puede interponer recurso tL. ..caCjón. 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente noti ef ‘ 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo ^'Vonte^'^p 
artículo 52 de la Ley Reguladora de la
Administrativa, y, con posterioridad, recurso contencioso-^ joS iHc^( 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el p*aZ° apOiac°n.|í 
si en el recurso de reposición recae resolución expresa, o de un^ 
desde la interposición de dicho recurso de reposición, en el ea^ arl¡cul°" 
no fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con 
de la citada ley jurisdiccional. aentC'

Zaragoza, 29 de septiembre de 1992. — El alcalde-pres* L

acuerdo de S. E.: El secretario general. ,

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada . ¿ed6*8 
septiembre de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el cslU.oneS C6" 
en calle Predicadores, núm. III, a instancia de Promoci 
Zaragoza, S. A. - ■ a s*n

Habiendo transcurrido el período de información P^^*lCHeaprO*’8 
hayan presentado reclamaciones, queda el citado estudio de de 
con carácter definitivo. , ficán^0^

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, sign* ^posici^8 
contra la anterior resolución se puede interponer recurso de r af1*^ 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notifi^^i^idi’ ‘ 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo 65 ^ií1-1 
el artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción ^njStr3l''(, 
Administrativa, y. con posterioridad, recurso contencioso-ad , 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 300^. 
si en el recurso de reposición recae resolución expresa, o de un a . 
desde la interposición de dicho recurso de reposición, en el caso ^^^yio 
no fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con 
de la citada ley jurisdiccional. .e /

Zaragoza, 29 de septiembre de 1992. El alcalde-presi en 
acuerdo de S. E.: El secretario general.

M.C.D. 2022
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^^isión Provincial de Ordenación
erritorio de Zaragoza Núm. 63.862

ZaragS ° ICmas de *a Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
Urhanizablea SC tram’ta expediente referente a autorización en suelo no 
Miguel T C- C *3 *nstalac*ón de depósito de gasóleo aéreo, instado por don

DuranT01! Tur^n’ en e* término municipal de Lécera (COT-92-620).
Presente • C C P*azo de *os quince días hábiles siguientes a la publicación del 
e*eXpedientUnC'° C* B°lel*n Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
Comisión pC Cn d‘aS y boras hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
de María . r°X lnc*a* de Ordenación del Territorio (edificio Pignatelli, paseo 
'nteresados 8ySl*n’ Húmero 36, de Zaragoza), pudiéndose formular por los

*-o que ’s h^016 d*cbo Plazo’ *as alegaciones que consideren oportunas, 
del R St| 'aCC Público de conformidad con lo previsto por el articulo 

. ^ragoz!‘“i e?t0 dc Gestión Urbanística.
Lernand» u de octubre de 1992. El secretario de la Comisión, 

nd0 Rivarés Baches.
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Pq Núm. 63.863
dc Zaragoz^‘C’naS dC *a ^■om*s*bn Provincial dc Ordenación del Territorio 
machaqueo aSC tram*ta expediente referente a autorización de planta de 
dc ^ragón s Cilrbonato calcico en Cantera Macondo, instado por Blancos 
^OT-92.55^' Cn C* túrm*no municipal de La Puebla dc Albortón 

Presente 300°* P*320 dC *°S qu*nce d*as hábiles siguientes a la publicación del 
ClexPcdientenCl° C-n C* ®°*enri Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
fisión Pr 611 d*aS boras hábiles de oficina, en las dependencias de esta 

de María Agn^r C*a*dC ^rdenac'ón del Territorio (edificio Pignatelli, paseo 
lnteresados dur"1’ n“?lero de Zaragoza), pudiéndose formular por los

1° que se | antC dlcbo P*az°. las alegaciones que consideren oportunas. 
^•2 del Rpni.laCe Público de conformidad con lo previsto por el artículo 

^uragoza3'.?6?10 de Gest*ón Urbanística.
Crnando Ri, . 6 octubre de 1992. — El secretario de la Comisión, 

0 K1varés Baches.

p„.. Núm. 63.864
^agoza'se138 dela ('om*s*°n Provincial de Ordenación del Territorio 

y^Hizable de •ram‘ta exPedientc referente a autorización en suelo no 
,Crmanos Ca tdePÓsito de gasóleo aéreo, instado por 

OP-92-621)S C °te ^'n8uez> er> el término municipal de Lécera 

presente anunc*370 dC *°S 9u*nce dias hábiles siguientes a la publicación del 
ÍCxPcdiente g0 ?.n e* B°le*w Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 

OlT1isión Provj1 138 *1oras hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
.c ^aría Agusr C*al Ordenación del Territorio (edificio Pignatelli, paseo 
niCrcsados, dura* nilmcro dc Zaragoza), pudiéndose formular por los 

44 l o se hac110 t?‘C^° P*azo- *as alegaciones que consideren oportunas.
dcl Reoio^6 público de conformidad con lo previsto por el articulo 

p ^aragoza 7^° dC ^est'°n Urbanística.
Crnando R¡Va ■ e octubre de 1992. — El secretario de la Comisión, 

dres Baches.
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Por las or- • Núm. 63.865
enr3®°Za Se trarn¡Sde 13 ("om*s*^n Provincial Ordenación del Territorio de 
enSUclono urj,ai d cxPedicnte referente a autorización dc campo de tiro 

^mino m 173 *C' *nstado por Asociación de Cazadores de Zaragoza, 
pr Duranteelni (COT-92-615).
e| escnte anuncio /0 dC *°S qu*ncc días hábiles siguientes a la publicación del 
Co XpCd*Cnte, en d0'' C* Bo*e,’n Oficial de la Provincia, estará dc manifiesto 
de MS*dn Provin y b°ras hábiles de oficina, en las dependencias dc esta 
inte 3r‘a ^BUstin*3 dC Grdcnac'ón del Territorio (edificio Pignatelli. paseo 

^udos, dUr.lninumcro de Zaragoza), pudiéndose formular por los 
^de?»86 hacerdicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

' -,de* Peg]amCC Púhbco de conformidad con lo previsto por el artículo 
Fe^^goza T"10 de Gestión Urbanística.

3nd0 RivaJn„°C?bre de 1992. El secretario de 
“res Baches.

C°Mli«ARuaClón Hidrográfica del Ebro 
DE AGUAS

deriy19 *a *e8alizaciÁZ ^uluenda Marquina (NIF número
Pefia^ de Un Pozo' h' t*C Un aProvechamiento de aguas subterráneas a 
hiunj ,/P°ligono 25“ ICado en *inca de su propiedad, paraje “Veca de la 
^narn’113* de Galaia ParCC*a *7^’ en *a localidad de Calatayud, término

UCrta, tributario1*^ ^ara80:z®)’ en *a margen izquierda del barranco 
no dc* no Perejiles por su margen izquierda, en zona de 

la Comisión,

Núm. 59.798

17.421.380-F)

policía de cauces, con destino a riego de 0.0625 hectáreas, con un volumen 
anual de 300 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0,70 
metros de diámetro y 5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de extracción manual.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza. 9 de septiembre de 1992. — El comisario de Aguas. Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 63.870

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 17 
de septiembre de 1992, se otorga al Ayuntamiento de Remolinos (Zaragoza) 
la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas, con un caudal 
máximo continuo de 6,25 litros por segundo, a derivar del rio Ebro (901), 
en los términos municipales dc Remolinos y Alcalá de Ebro (Zaragoza), con 
destino al abastecimiento de la población de Remolinos y con sujeción a las 
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 17 de septiembre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel- 

Maria Solchaga Catalán.

Núm. 65.123

El Ayuntamiento de Jarque de Moncayo (Zaragoza) ha solicitado 
autorización para entubar un tramo de 30 metros lineales del barranco 
Guallén, y posterior terraplenado, a efectos de habilitar una zona de 
esparcimiento.

El cubrimiento se sitúa a unos 17 metros del puente de la carretera de 
Morés a Ciria, a la altura del punto kilométrico 16,800.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de octubre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-M aria 
Solchaga Catalán.

Núm. 65.124

La Dirección General de Carreteras y Transportes de la Diputación 
General de Aragón ha solicitado autorización para modificar el curso del 
barranco del Cilluelo, aguas arriba de la carretera Z-321, de Magallón a 
Riela, en el término municipal de Fuendejalón.

De acuerdo con los planos presentados, el encauzamiento afectará a una 
longitud de 462 metros lineales, de los cuales 160 metros tendrán un curso 
sensiblemente paralelo a la carretera y el resto perpendicular a la misma.

Las aguas se incorporarán a la obra de fábrica a construir en el punto 
kilométrico 7,880, con motivo del proyecto de nueva infraestructura de la 
indicada carretera, tramo Bureta-Fuendejalón.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha dc publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de octubre dc 1992. El comisario de Aguas, Angel-María 
Solchaga Catalán.

Dirección General 
de Ordenación Rural
Concurso para la adjudicación dc lotes
a concesionarios agrícolas Núm. 64.622

La Dirección General de Ordenación Rural del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón 
convoca concurso para la adjudicación de tierras para completar explotaciones 
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en el término municipal de Tauste (Zaragoza), en la zona regable de 
Bardenas II, de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973; el Real Decreto 643 de 1985, de 12 de abril, de funciones 
transferidas de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de reforma y desarrollo agrario; el Decreto 60 de 1985, 
de 30 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se asignan 
al Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes las competencias 
transferidas, y la 6 de 1991, de 25 de abril, del Patrimonio Agrario de la 
Comunidad.

Los impresos de solicitud podrán recogerse en el Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Montes de Zaragoza (calle Vázquez de Mella, 10, 
50071 Zaragoza), así como en la Cámara Agraria Local de Tauste.

El pliego de condiciones y baremo que han de regir el concurso están 
fijados en las mencionadas oficinas, donde se especifican las condiciones 
generales que deberán cumplir los solicitantes y la documentación que 
deberán presentar juntamente con el impreso de solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, contados desde 
la fecha de la publicación del concurso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1992. — El director general de Ordenación 
Rural, José-Vicente Lacasa Azlor.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
UNIDAD DE MEDIACION,
ARBITRAJE Y CONCILIACION Núm. 65.122

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 4.9 del Real Decreto 
873 de 1977, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en esta 
Unidad, y alas 10.30 horas del día 16 de octubre de 1992, ha sido depositada 
acta y certificación de la misma de Asamblea general ordinaria de 2 de 
octubre de 1992, sobre modificación de estatutos de la organización empre
sarial denominada Asociación Empresarial de Instalaciones Eléctricas de 
Zaragoza, siendo el número de asociados 418 y el número de asistentes 22.

La modificación de los estatutos (redacción de 1984) consiste en lo 
siguiente:

—Nueva redacción del artículo 26.9.9.1, con constitución de mesas elec
torales en la sede social y en las zonas de la provincia que designe la Comisión 
electoral.

Acuerdo adoptado según votación: Votos afirmativos, 21; abstenciones, I.
—Nueva redacción del artículo 26.9.9.3, sobre la necesidad de la votación 

personal, no admitiéndose los votos emitidos por delegación.
Acuerdo adoptado según votación: A favor de la propuesta, 16; a favor 

de delegación, 5; abstenciones, 1.
Firmada el acta por el secretario general don Antonio García García y la 

certificación por el presidente don Julio Amaro Ibáñez.
Los interesados podrán alegar, por escrito, lo que estimen procedente, 

dentro del plazo de ocho días a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y podrán examinar los estatutos depositados en las oficinas 
de esta Unidad, en paseo de la Constitución, núm. 12, quinta planta, de esta 
ciudad.

Zaragoza, 21 de octubre de 1992. — El secretario general, José-Luis 
Monge Casao.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Modificación de subasta de bienes inmuebles Núm. 64.947

En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva número 2, contra el deudor don José-María Lara 
Lumbreras, se decretó, previa autorización de la Dirección Provincial, la 
subasta del inmueble propiedad del indicado apremiado, sito en esta ciudad 
(calle Capricornio, 14).

Con posterioridad al trámite para señalar fecha, tipo y condiciones de 
subasta se ha recibido documentación correspondiente a la carga acreedora 
existente. Por ello, y en relación a la subasta del referido bien inmueble, a 
celebrar el próximo día 12 de noviembre, se hace la siguiente modificación 
respecto del tipo de subasta:

Valoración, 9.971.000 pesetas.
Cargas, 6.317.420 pesetas.
En primera licitación, 3.653.580 pesetas.
En segunda licitación, 2.740.185 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento, teniendo en cuenta que el 

presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, como notificación al 
deudor, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso.

Zaragoza, 26 de octubre de 1992. — El recaudador ejecutivo.

Registro Mercantil de Zaragoza Núm J

Don Julián Muro Molina, registrador mercantil de la Prov'^.jy 
Zaragoza, en cumplimiento de lo preceptuado en los artículo5 - 
concordantes del vigente Reglamento del Registro Mercantil, noli i 
entidad denominada Marester, S. L., que la oposición que P*an^a(jOal 
designación de auditor de cuentas que verificara las del ejercicio ce 
31 de diciembre de 1991, solicitado por don Pedro Cánovas 
expediente número 14 de 1992, es rechazada por mi resolución
9 de junio de 1992, en base a los siguientes fundamentos: amien*0

I) No consta en el Registro Mercantil de Zaragoza el nom /aa(jodc 
por parte de la Junta general de auditor de cuentas alguno, encar.^n[e$ al 
la verificación de las cuentas anuales de la sociedad correspon 
ejercicio de 1991. . , s pata

2) Se han cumplido escrupulosamente los plazos determina 

realizar las oportunas notificaciones. nirecc^"
Contra la presente resolución puede interponer recurso ante la 

de los Registros y del Notariado en el plazo de quince días há i * 
la presente notificación. cant¡l de

Zaragoza, 26 de octubre de 1992. — El registrador mere 

Zaragoza, Julián Muro Molina.

SECCION SEXTA
, ^5 167

ALMONACID DE LA CUBA Nun’' |a.

Ha sido elevada a definitiva la aprobación de la Ordenanza je 
dora del impuesto sobre actividades económicas, lo que se ^gg, 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley -

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económica

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en los artículos 
la Ley 29 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente y la escala c 
impuesto sobre actividades económicas aplicables en este munic [ 
fijados en los términos que se establecen en los artículos siguen ^unjC¡pal' 

Art. 2.9 Para todas las actividades ejercidas en este t^r"’inOeConón1‘caS 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades 
serán incrementadas mediante el coeficiente único 1,4. ladeí11^^5

Art. 3.9 A los efectos previstos para la aplicación de la esca n¡cipio 56 
de situación del artículo siguiente, las vías públicas de este 
clasifican en categoría fiscal única a efectos del presente impues niun¡cjpal'

Art. 4.9 Para todas las actividades ejercidas en este térmm'^yp^jnic85 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades 
serán incrementadas mediante el índice de situación de valor ■

Disposición final ,
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su pu | J‘ 

el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a par i 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación
expresa. ..

Almonacid de la Cuba, 19 de octubre de 1992. — El alca •

el

N^66'1"

F A R L E T E d¡ficaC»ó°y
Este Ayuntamiento ha aprobado provisionalmente la nW 

creación de las siguientes ordenanzas fiscales:

Modificación:
—Recogida de basuras. v
—Agua. . . aj. tien-85 '
—Aprovechamiento y disfrute del patrimonio municip • 

ganados, entradas de ganados y multas.
—Cementerios.
Creación: eí
—Fotocopiadora y fax. nteresa005-^
Lo que se pone en general conocimiento a fin de que mv f°rnlUlar 

plazo de treinta días, puedan examinar el expediente y 
reclamaciones que estimen oportunas. . enten^C ‘

En el caso de no presentarse reclamaciones los expedientes s 
aprobados definitivamente.

Farlete, 30 de octubre de 1992. — El alcalde.

F A R L E T E „ |992.
Este Ayuntamiento, en sesión de fecha 29 de octubre de ^^c¡6ntc 

aprobar provisionalmente para el ejercicio de 1993 el 
incremento sobre las cuotas mínimas del impuesto de actividad [ 4, ^ 
que grava las ejercidas en este término municipal, fijándolo e ú'11 
como englobar a todas las vías públicas de este municipio
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Tal acu queda aProbada la ordenanza fiscal en tal sentido.

Ayuntam’ Cr ° Prov*s*ona* se halla expuesto en el tablón de anuncios de este 
Presentarsen|a° Ol>jeto de el116 durante el plazo de treinta dias puedan 
de no pres 38 reclamac‘ones que se estimen oportunas, significándose que 

Farletp0^nin8una quedará automáticamente elevado a definitivo. 
’ 30 de octubre de 1992. — El alcalde.

1- A Y A N A
El P] Núm-65-447

anua] para ^untam*ento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
asc*enden .Cdercic*0 de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados. 

En 3 12.591 pesetas
de 28 de^i'^'0010 dC'° dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audiencia de?0”’SC somete el expediente a información pública y 
dias’ durante ?S lnteresados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
y sugerenp; °S cua*es Podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

Sitransc8qUeSeestÍmenop^
presentad0 CUrpdo c* Pl^o anteriormente mencionado no se hubieran 
Propuestoamac‘Ones se considerará aprobado definitivamente este 

aydnd’ 22 de octubre de 1992. — El alcalde.
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aProbó provl^'0010 l>*eno’ensesión celebrada el día 19 de octubre de 1992, 
■"Tasa por |>na*ment^ *a mod'f'cación de las siguientes tarifas:

0 residuOs sólido^68130*^11 dC* serv*c*° de recogida domiciliaria de basuras

—Precio°r,la prcstación del servicio del Cementerio municipal.
I,1 unicipa| PU 1C° por *a Prestación del servicio de la fotocopiadora

Venta> espectác ^*‘C0 P°r *a co*ocac‘®n de puestos, barracas, casetas de 
lndustrias caiu11 °S ° atracciones situados en terrenos de uso público e 

Dcconfo JeraSyambulantes.
ley de las ^ldaj COn lo dispuesto en el articulo 17, puntos 1 y 2, de la 
h?°nen al púb|1Cn i Locales núm- 39 de 1988, de 28 de diciembre, se 
Chiles, para t lCo 08 respectivos expedientes por el plazo de treinta dias 
0P°rtUnas. qUC °S lnteresados puedan presentar las reclamaciones 

Atenderá dc no Presentarse reclamaciones, el presente acuerdo se 

octubre de 1992. — El alcalde, Antonio Marcén.
"^-OLA

E| , Núm. 66.028
^^lembre de P*eno* en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
c°mPonen ia ’ COn. as*stencia de la totalidad de los concejales que 
acuerdo: orpoi ación municipal, adoptó, entre otros, el siguiente 

^H^ruiidad cor PCon()mlcas. — Asimismo y de forma provisional, de 
as actividades ej1 °.prevlsto en el artículo 88 de la Ley 39 de 1988, para todas

*as cuotas erCldas cn este término municipal se acordó por unanimidad 
^°nómicas serán™1111™38 de *3S t31^35 dc* impuesto sobre actividades 

Ua° coma cua^ro^™)601^35 medl3nte *3 aplicación sobre las mismas en 

pUn*cipalseclás f-0 89 de *ac*tada ley> *as vías públicas en todo el término 
1J3 pn d°s (2) ‘ 1C3n Cn Una dn*ca categoría fiscal, y el índice aplicable se 

n siete (7\ r° de metros cuadrados del establecimiento la cuota se fija 
es Durante el p 38 61 metro cuadrado.» '
sle acuerdo en T V6'013 d‘3s’ contados a partir dc la publicación de 
^sentar |as r oleun Oficial de la Provincia, podrán los interesados 

e^.1 ranscurrid0 ^C‘Ones a.que hubiere lugar.
c a probación ’C ° P*azo s‘n q136 se hubieran presentado reclamaciones, 

>nvertida en nr,/61^ elevada automáticamente a definitiva y quedará 
^^'a 28 a nZa-

T e octubre de 1992. - El alcalde.
E Azo na

d E1 Excmo a NÚm‘ 64-428
|a^992, acordó c^Unlam‘ento Pleno, en sesión celebrada el día 1 de octubre 

de una nvocar concurso-oposición para la provisión por personal 
p e° de 1992 37,1 de as*stente social, incluida en la oferta pública de 

qu ’ C°n arre8*0 a *as siguientes

“Posición, un .re8‘r 'a convocatoria para cubrir, mediante concurso 
e e$le Ayunt aZQ as*s,en,e social de la plantilla de personal laboral 

<!e *a Cornarcn'a'6^'10 Earazona, adscrita al Servicio Social de Base 
a ae Tarazona.

Primera. Objeto. — Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de asistente social de la plantilla 
de personal laboral de este Ayuntamiento de Tarazona, adscrita al Servicio 
Social de Base de la comarca de Tarazona, que integra los municipios de 
Alcalá de Moncayo, Añón de Moncayo, El Buste, Grisel, Malón, Novallas, 
San Martín de la Virgen de Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Litago, 
Lituénigo, Los Payos, Vera de Moncayo, Viertas, Trasmoz y Tarazona, de 
conformidad con la oferta pública de empleo de esta Corporación para 1992, 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado" núm. 192, de fecha 11 de agosto 
de 1992.

Segunda. Condiciones de los aspirantes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas es necesario que los aspirantes, el día dc finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español y tener cumplidos 18 años de edad.
b) Estar en posesión de la titulación dc asistente social o diplomado en 

trabajo social.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño 

de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o 
entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

e) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

0 Estar en posesión del permiso de conducir de categoría B.
Tercera. Presentación de instancias. — Las instancias solicitando 

tomar parte en las pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento de 
Tarazona y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 
o en alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio que contenga 
integramente estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los impresos dc solicitud serán facilitados gratuitamente en las oficinas 
de la Secretaria de este Ayuntamiento.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 
pago se hará efectivo en la Depositaría municipal o mediante giro postal, 
en cuyo caso se acompañará a la solicitud el resguardo justificativo del 
mismo.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto subsanable se le 
comunicará al interesado para que en el plazo de diez dias lo subsane o 
aporte los documentos preceptivos, advirtiéndole que, de no hacerlo asi, se 
procederá a archivar su instancia y a excluirle de la lista de aspirantes 
admitidos, sin ningún otro trámite.

Las instancias deberán ir acompañadas de los justificantes acreditativos 
de los méritos alegados, de conformidad con el baremo que contienen estas 
bases, sin que el tribunal calificador pueda valorar otros que los que se hayan 
efectuado con anterioridad al momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Cuarta. Admisión de los aspirantes. - Una vez finalizada la presentación 
de instancias, el presidente de la Corporación, en el plazo máximo de un mes, 
dictará resolución declarando aprobada la relación de admitidos y exclui
dos.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se incluirá la composición nominal del tribunal y la fecha y hora 
de comienzo de los ejercicios, concediéndose un plazo dc quince dias a 
efectos de reclamaciones.

Si no se presentan reclamaciones, se considerará elevada a definitiva 
dicha lista de admitidos y excluidos sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal calificador. — Se constituirá en la forma siguiente:
Presidente: El señor alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Tarazona, o miembro de la Corporación en quien delegue.
Vocales: Un alcalde-presidente de los municipios integrados en el 

Servicio Social de Base, un técnico especializado designado por la Alcaldía 
de Tarazona, un representante de la Comunidad Autónoma de Aragón, un 
representante del Colegio Profesional de Diplomados en Trabajo Social y 
un representante de los trabajadores.

Secretario: El secretario de la Corporación de Tarazona, o funcionario 
en quien delegue.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

En la composición del tribunal se velará por el cumplimiento del 
principio de especialidad, en base al cual al menos la mitad más uno de sus 
miembros deberá poseer una titulación correspondiente a la misma área de 
conocimientos que la exigida para tomar parte en la convocatoria, y la 
totalidad de sus miembros deberá tener igual o superior nivel académico.
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Si lo cree conveniente, el tribunal podrá disponer la incorporación de 
asesores especialsitas para todas o alguna de las pruebas.

Sexta. Orden de actuación de los aspirantes. — El orden de actuación 
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas, y en particular para la 
realización de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse conjuntamente, 
se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra 
“N”, según sorteo publicado en el “Boletín Oficial de Aragón" núm. 15, de 
17 de febrero de 1990.

Séptima. Procedimiento de selección. El procedimiento de selección 
será el de concurso-oposición. El proceso consta de dos partes diferenciadas:

Fase de concurso. — Se establece el siguiente baremo de méritos:
Experiencia de trabajo por servicios prestados como asistente social 

en cualquiera de las administraciones públicas o empresas privadas, 
realizados mediante selección de trabajo que deberá acreditarse, a razón de 
0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 1,5 puntos.

Experiencia de trabajo por servicios prestados como asistente social 
en servicios sociales de base de la Administración municipal, a razón de 0,20 
puntos por mes, hasta un máximo de 3 puntos.

H aber acced ido, mediante pruebas selectivas, a ocupar temporalmente 
una plaza vacante de la misma categoría objeto de la convocatoria, hasta un 
máximo de I punto.

Títulos y cursos relacionados con la plaza objeto de la convocatoria:
a) Otra diplomatura universitaria distinta de la exigida para participar 

en la convocatoria, hasta un máximo de 0,5 puntos.
b) Licenciatura universitaria, 0,75 puntos.
c) Cursos relacionados con materias de trabajo social, I punto.
La fase de concurso no será eliminatoria y las valoraciones que de ella 

resulten se sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para 
determinar la puntuación total de aquéllos. No podrá aplicarse la puntuación 
de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposición. — Los ejercicios de la fase de oposición serán los 
siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante el 
tiempo que señale el tribunal y que no podrá exceder de dos horas, dos temas 
a elegir entre tres extraídos al azar: uno del anexo I, o parte general, y dos 
del anexo II, o parte especifica.

—Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción y posterior exposición 
de un proyecto de actuación para un período de un año del Servicio Social 
de Base de Tarazona. El tribunal podrá formular preguntas a los opositores 
al final de la exposición del proyecto.

Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios y se calificarán de 0 a 
10 puntos. El aspirante que no obtenga una puntuación mínima de 5 puntos 
en cada uno de ellos quedará automáticamente eliminado.

La puntuación de cada aspirante en cada ejercicio será la media 
aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes del tribunal.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios de la fase de 
oposición, más la puntuación de la fase de concurso.

Octava. Lista de aprobados y presentación de documentos. - Una vez 
realizada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en el tablón 
de edictos de la Corporación la lista de aprobados por orden de puntuación 
y elevará a la Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento.

En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado 
todas las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos deberán presentar en el Registro General de 
este Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, y sin requerimiento 
previo, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
admisibilidad exigidos en esta convocatoria que se detallan a continuación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad compulsada.
b) Fotocopia compulsada del título de asistente social o diplomado 

universitario en trabajo social, o certificación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones que corresponden 
a la plaza de asistente social.

e) Fotocopia compulsada del carnet de conducir B-L
Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación 

exigida, salvo los casos debidamente justificados, no podrán ser nombrados 
para la plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones que a 
ellos se refieran, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

A los efectos de selección de personal laboral no permanente, interino.

los aspirantes que no superen estas pruebas selectivas quedarán clasif>ca 
en el orden de preferencia determinado por sus calificaciones, salvo q 
Corporación acordase la celebración de nuevas pruebas selectivas.

Novena. Formalización del contrato. - Una vez finalizado el pla^ 
presentación de documentos, por la Alcaldía-Presidencia se efectu8 
nombramiento de los aspirantes y se procederá a la formalizado । 
correspondiente contrato de trabajo de carácter indefinido, a<”crue|l() 
Servicio Social de Base de la comarca de Tarazona, entendiéndose re5 
si los ayuntamientos interesados decidiesen suprimir dicho servicio-

Décima. Incompatibilidades y régimen del servicio. Encump* 
de lo dispuesto en la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, sobre el re^o[)eS 
de incompatibilidades del personal al servicio de las administra6' 
públicas, el aspirante, en el momento de la firma del contrato, dcbcrlí.u¡|¡dad. 
una declaración de las actividades que realiza, solicitando la compa" 1 
en su caso, o ejercer la opción prevista en el artículo 10 de la re -bunal

Undécima. Asistencias. La asistencia de los miembros del tr* 
será retribuida de conformidad con lo que determina el Real 
de 1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del se ( 
modificado por resolución de 19 de junio de 1989 de las Subsccreta^ 
Economía y Hacienda para las Administraciones Públicas, calif*can 
segunda categoría el tribunal. . en las

Duodécima. Impugnación y supletoricdad. En lo no prev*8^^ 
presentes bases será de aplicación lo preceptuado en la Ley de 
Régimen Local; las disposiciones de la Ley 30 de 1984, de 2 de 
medidas para la reforma de la función pública, que tienen la cons* ^crelo 
de bases de régimen estatutario de los funcionarios públicos; el Rca neSas 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril; la Ley de las Cortes A*"8 ^ 
núm. I de 1986, de 20 de febrero, de Medidas para la Ordenac*^^jC 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; el . tCbre_de 
la Diputación General de Aragón núm. 122 de 1986, de 19 de
Selección. Formación y Perfeccionamiento del Personal de la ( 0 ^ragón 
Autónoma de Aragón; el Decreto de la Diputación General e 2.22- 
núm. 58 de 1985, de 20 de mayo, y, supletoriamente, el Real ^ccrCQenera' 
de 1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el ReglanienIOjo 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estd jg |a

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se den |oS 
misma y de la actuación del tribunal podrán ser 
interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de Pr°c 
Administrativo.

Tarazona, 15 de octubre de 1992. — El alcalde.

Anexo I

Parte general
Tema I. El concepto de Constitución. — La Constitución ‘■‘’^pañ0!8 

jurídica. — Inconstitucionalidad de las leyes. - La Constitución 
de 27 de diciembre de 1978. — Principios que la informan. jadaf105' 
fundamentales y libertades públicas. — Deberes de los ciu , 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La Corona. — Las Cortes Generales. 
del 

. Ei Defens°r

Pueblo. — El Tribunal de Cuentas. . . ,
Tema 3. El Tribunal Constitucional. El Poder judie*8 

ministerio fiscal Adni'0'8
Tema 4. Gobierno y Administración general del Estado- 

tración central y Administración periférica de la Administración
Estado.

Tema 5. 
autónomas.

La organización territorial del Estado. —- Las c°nl|oS en*85 
Administración local. Las relaciones entre 

territoriales. — La reforma de la Administración del Estado. ^(prn19' 
Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. — LrinciplO^^oll1i) d6 

dores. — La organización institucional de la Comunidad Au 
Aragón. — Las Cortes y el Justicia de Aragón.

Tema 7. Los órganos de gobierno y administración de la Ia 
Autónoma de Aragón. — La Diputación General de Arag 
estructura administrativa. ' . :stral*v^

Tema 8. La Administración local: régimen jurídico-a |0S
La Administración institucional. Concepto y clasificación ‘ ^(eren1'1'1 
públicos no territoriales. Administración consultiva: especia 
al Consejo de Estado.

Tema 9. Las comunidades europeas. Instituciones ,|Ciona* 
europeas. Participación española en otras organizaciones inter fiHeí 

Tema 10. El procedimiento administrativo: su natuia'Li'j‘lteresaí*1' 
Los sujetos del procedimiento administrativo. La audiencia a 
Fases del procedimiento. — Cómputo de plazos. . eS co"

Tema II. Posición jurídica del particular en sus re*acl0nje ol1^ 
Administración. El administrado. — Capacidad jurídica y 
Las situaciones jurídicas del administrado.
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admin013 E* aCt° a^m'n*strat‘vo: concepto. — Elementos del acto 
eiecnr AratlVo- ~ Notificaciones de los actos administrativos. — La 

Tem0 (*C *°S actos a<lm*nistrativos.
eional^3 ^3S sanc*ones administrativas: concepto y limites constitu- 
■nfor $ <"*ases dc sanciones. — El procedimiento sancionador: principios 

Tema°|r4S ~ Proced*m>ento ordinario.
Presupuest0. ^a.resPonsab*l*dad patrimonial de la Administración: sus 
bilidad di °S ejerc‘c‘° de ,a acción de responsabilidad. Responsa- 

Tema la Administración y responsabilidad del funcionario.
^Unción P kr Principios informadores de la Ley para la Reforma de la 
la Ordena ' ■ ^3 mod*f*cac*ón de esta ley. — Ley de Medidas para 
^ragón C1°n dC *3 Func*ón Pública de la Comunidad Autónoma de 

Tema 16 fl > ■
Públicas c Persona* funcionario al servicio de las administraciones 
Pr°fesional d eCC*^n y Prov*sión de puestos de trabajo. — Promoción 

Tema 17 6 pS *unc*onar*os- — Situaciones administrativas.
‘Hlormador ' Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios 
Publicó ~ Persona> laboral al servicio de las administraciones 

Tema |g 3 ne8°c*ac*dn laboral en el ámbito de la Administración pública.
ÍC ComUniHLPre.S“P“eSt°: sus principios. - - Estructura del presupuesto 
Ejecución d l1” Autónoma. — Los créditos y sus modificaciones.

e Presupuesto. — El control presupuestario.

Anexo II

Parte especifica

Erutación- estr f LUCt^a soc¡al de España. — Referencia histórica sobre su 
de Poderes ’ lcacldn-clases sociales y su evolución. — La configuración 

Temá j ¿aS0CÍCdad «PaBola.

^usecuencias "Structura demográfica de Aragón. — Evolución y causas. 
. Tema 3 erritor*ales de la evolución demográfica por zonas.
'dentidad arae nIroPo'°gia aragonesa. — Principales hitos históricos de la 
Sición de la sn°n?a" ~ Cultura tradicional e identidad (siglo XX). — Tran- 

. Tema 4 3d trad*cional a la urbano-industrial.
^^tos sociales ntCracc'^n s°cial. — Comportamientos colectivos. — Con

Tema 5. ¿
en Su formaciói^ 8rUp°S‘— Naturaleza y origen. — Variables que intervienen 

Poma 6 i0 Cultura grupal. — Estructura y proceso de grupo.
SOcial. __ Etap^Stl8ac*°n social. — Organización de la investigación 
re^crencia ai _.3S 8encra*es de* proceso de investigación. — Especial 
. Tema 7. ° de muestre°-
lnvestigación- |"Strurncnt0 Para la recogida de datos en el proceso de 
CUestionario ]a? 0CUment0S.la observación, la encuesta, la entrevista, el 
. rerna 8 n Cscalas de actitudes y opiniones.
Soc'al. _ Tipo|oCeSldades humanas y sociales. — Su relación con el modelo 
• Tema 9. p. 8l3s de necesidad social y metodologías de investigación. 

uyen en su ev J3 3^° soc*a* como profesión: su origen. Factores que 
rcconceptu-lr:iOn — llamado trabajo social tradicional y trabajo 

todos y técnicas 1/ad°: var*aci°nes que presenta con respecto a los 
. Tema lo p. S" .
^raclerización " - trd^a-'0 social en España: proceso histórico. — Etapas y 

tcrrelaciones v c ‘ Uuac*dn actual del trabajo social en nuestro país. 
Cla*- onexiones entre la política social y el desarrollo del trabajo 
Teman m .

L>p r.Cco8>da y j 0101011060 trabajo social. — Las técnicas en trabajo social: 
diStlón;deejecuc CmatÍZaCÍÓn dc datos; dc planificación, organización y 

Vcrsas técnicas 10n dC eva*uac‘ón. — Los instrumentos utilizados en las 
¡ retIia 12 [ , .
relacVenCÍÓn desde'el6^6"0*011 S°CÍal y su metodología. — Niveles dc 
Coac*ón con la ac,j C lrabajo social. La intervención individual y su 
ide*1 °^et'vos comii0" COmun*tar*a- La intervención grupal y su relación 

er^Ticación V ref nitar*Os-— La intervención comunitaria y su función de 
so Tema >3. !CnC13,para los individuos.
Eic’3* Proceso3 eV°*Uc‘®n dentro del proceso metodológico del trabajo 

de la PVQ| 0S °bjetivos. — Metase indicadores. — Instrumentos.
M rcida 14. peV31uaci6”:

Odelos de desarmn 3 S°C‘a* y bienestar social. — Concepto y evolución. 
ré • ^^a 15. । . Q"
Rf'"1611 jurídico3 Pr0tección social. — Seguridad Social. - Concepto y 

¿lrien jurídico 3 ^‘ón social. — Delimitación conceptual.
R¿ .ma 16. । a
los^i?11.60 dc Scpurúi OiCeC'dn soc‘a* en *a Comunidad Económica Europea.

pa‘ses miembros °C‘a* y ^‘bn social. — Análisis comparativo de 
^1 *erna 17
ParfOnd° Social pPOl'l‘ca soc>al en la Comunidad Económica Europea.

IC|Pac¡ón españo¡aPe°' Programas específicos de acción social: la

Tema 18. Política social en España. — Areas de actuación. - La 
integración y la coordinación de actuaciones. — Marco institucional de 
referencia. — La Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 19. Los entes territoriales y la acción social. — Niveles compe- 
tenciales. — Relaciones de carácter horizontal: Estado, comunidades 
autónomas y comunidades autónomas entre si. - Relaciones de carácter 
vertical: Estado-corporaciones locales y comunidades autónomas-corpora- 
ciones locales.

Tema 20. La acción voluntaria. — El voluntariado y la cooperación 
con el trabajo social. Niveles de actuación y marco de referencia. 
Recomendaciones sobre el voluntariado del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa. — El sistema de ayuda mutua.

Tema 21. La planificación. — Principios e instrumentos. — El mapa 
de acción social en Aragón. - Objetivos. — Metodología. Conclusiones. 
La base informativa.

Tema 22. Los servicios sociales. — Concepto y evolución. — El trabajo 
social en la entidad prestadora de servicios sociales. - Proceso administrativo 
e inserción profesional en la actividad.

Tema 23. El equipo de trabajo social. Tipos (especial referencia al 
multidisciplinar). — Composición. — Funciones. Delimitación de 
campos de actuación. — Coordinación. - Los equipos interinstitucionales.

Tema 24. La acción social y la atención primaria. - Los servicios 
sociales de base. — Concepto. — Organización. - Objetivos. — Funciones. 
Régimen jurídico.

Tema 25. El trabajo social en la atención primaria. — El equipo y sus 
funciones. — Coordinación de los servicios sociales de base con otros 
servicios del Area de Acción Social. — Ambitos de relación con otros 
servicios: sanidad, educación cultura, ocio y tiempo libre, etc. Evaluación 
de resultados.

Tema 26. Los servicios comunitarios. — Concepto y régimen jurídico. 
La ayuda a domicilio. — Concepto y desarrollo.

Tema 27. La prevención. — Ambito y fases de actuación. — El trabajo 
social en el campo preventivo. — Metodología. — Evaluación y análisis de 
resultados. — Los servicios de cooperación e inserción social. El trabajo 
social en los mismos. — Evaluación de resultados.

Tema 28. La animación comunitaria en las sociedades de cultura 
urbana y rural. — El método de animación comunitaria: aspectos y 
dimensiones generales. — Funciones del trabajador social. — Desarrollo 
comunitario. — Necesidades y recursos.

Tema 29. Los servicios sociales especializados. — Concepto y régimen 
jurídico. - Régimen económico-financiero de los servicios sociales. Los 
presupuestos como instrumento de planificación.

Tema 30. La protección y tutela de menores. — Análisis, requisitos y 
sistemas de actuación. Prevención. — Atención. — Integración social. 
Evaluación de resultados.

Tema 31. Los servicios especializados de reforma de menores. — Aná
lisis, requisitos y sistemas de educación. — Prevención. — Fases. Los 
juzgados de menores. — Funciones. — Internamiento. - Educación en 
medio abierto e integración social. — Evaluación de resultados.

Tema 32. Los servicios especializados en infancia y juventud. Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. El trabajo preventivo en el medio. 
Ofertas y niveles de recursos. La integración y sus fases. — Evaluación 
de resultados.

Tema 33. Los servicios especializados en colectivos con especiales 
problemas de marginación. — Análisis, requisitos y sistemas de actuación. 
La marginación. — Concepto y fases preventivas. Recursos y tratamiento 
social. — Los procesos de integración. — Los factores de discriminación. 
Su prevención y eliminación. — Evaluación de resultados.

Tema 34. Minorías étnicas. — Concepto y estudio de marginalidad. 
Respuestas sociales y alternativas. — El trabajo social en el medio.
Procesos de integración. — Fases. — Evaluación de resultados.

Tema 35. Los servicios especializados en disminuidos. — Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. — La discapacidad. - Concepto e 
interrelación. — El acceso a los recursos y servicios sociales. — Ayuda 
a domicilio. — Rehabilitación y sociedad. Integración. — Fases. 
Evaluación de resultados.

Tema 36. Los servicios especializados en toxicomanías. - Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. Prevención. Atención primaria. 
Desintoxicación, tratamiento y rehabilitación. Reinserción social. 
Evaluación de resultados.

Tema 37. Los servicios especializados en tercera edad. - Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. El acceso a los recursos y servicios 
sociales. — Participación. — Ayuda adomicilio. — Tratamiento residencial. 
Clases de trabajo social. - Los niveles de integración social. - Evaluación 
de resultados.

Tema 38. Salud y trabajo social. — La atención primaria. — El equipo: 
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composición y funciones. Relación entre servicios sociales y comunitarios. 
Evaluación de resultados.
, Tema 39. La iniciativa social. — Concepto y régimen jurídico. 

Registro de entidades y centros. — Financiación. — Procesos de actuación. 
Declaración de interés social. Evaluación de resultados.

l ema 40. Las fundaciones. Concepto y régimen jurídico. - Protec
torado. - Funciones. — Financiación y rendición de cuentas.

Tema 41. Promoción social. — La subvención. — Concepto. — Re
quisitos y régimen jurídico. — Sujeto y objeto subvencionable. - Clases. 
Programas. Tramitación e información social. Resolución. Justifi
cación y pago. — Evaluación y seguimiento.

Tema 42. Las prestaciones económicas. — Cocepto. — Clases y 
régimen jurídico. Prestaciones para atender situaciones de necesidad. 
Concepto. — Clases y régimen jurídico.

Tema 43. Prestaciones para atención en servicios especializados. 
Concepto, clases y régimen jurídico. — Ayudas de urgencia. — Concepto, 
tipos y régimen jurídico.

Tema 44. Infracciones y sanciones. La participación en el campo de 
la acción social. — Los Consejos de bienestar social. Composición y 
funciones. — La financiación y la teoría del derecho subjetivo.

Tema 45. Los sistemas especiales de protección social. — El derecho 
de asilo y la condición de refugiado. Los nuevos cauces de la acción social. 
El camino hacia la Seguridad Social. — Tipos de ésta. La crisis del estado 
de bienestar. — Alternativas.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.243

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 74 de 1992, a instancia de Tomás Aznar, 

S. L., representada por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, 
siendo demandados Star Shoes, S. L., y Vicente Ródenas Candela, con 
domicilio en Elche (Alicante), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de enero próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una máquina de montar puntas, marca “Chon”. Valorada en 

290.000 pesetas.
2. Una máquina de moldear, “Piona Disco Roña”. Valorada en 

375.000 pesetas.
3. Una máquina de escribir, marca “Triundh Atler”, modelo 100.

Valorada en 10.000 pesetas.
Total, 675.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.490

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.476 de 1991. a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, siendo demandados Transportes Internacionales Collado y Blas 
Collado Perellón, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 20 de enero próximo; en ella no seadmitirán Poslur^ 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de ma 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
I. Urbana. Vivienda letra E, ático este, sita en la planta undécinia- 

que tiene una superficie de unos 73 metros cuadrados y una cU0*a 
participación de 0,8333 %. Es la finca 40.424, tomo 1.722, folio 57. va 
de una novena parte indivisa, 900.000 pesetas. , . a

2. Urbana. — Vivienda letra F, ático oeste, sita en la planta undéc111^ 
que tiene una superficie de unos 74 metros cuadrados y una cUO'a.or 
participación de 0,8521 %. Es la finca 40.434, tomo 1.722, folio 77. Va 
de una novena parte indivisa, 900.000 pesetas. . en

3. Urbana. Vivienda letra G oeste, destinada a minusválidos, sita^ 
la planta baja, que tiene una superficie útil de unos 74 metros cuadrado-,) 
una cuota de participación de 0,8424 %. Es la finca 40.440, tomo I -7 • 
núm. 89. Valor de una novena parte indivisa, 800.000 pesetas.

4. Urbana. Vivienda letra G oeste, destinada a minusválidos. 

la planta baja, que tiene una superficie útil de unos 74 metros cua ü̂o 
una cuota de participación de 0,8424 %. Es la finca 40.442, tomo I -7 * 
núm. 93. Valor de una novena parte indivisa, 800.000 pesetas. , s¡to en 

5. Urbana. — Una setentaiunava parte indivisa del local ®ar^CnietroS 
el sótano, que da derecho a la plaza de aparcamiento núm. 2, de 20. । 
cuadrados útiles de superficie. Es la finca 1.194-2, tomo 1.891. i° 1 
Valor de una novena parte indivisa, 100.000 pesetas. . sjtoen

6. Urbana. — Una setentaiunava parte indivisa del local garaje - 
el sótano, que da derecho a la plaza de aparcamiento num- , 
20,28 metros cuadrados útiles de superficie. Es la finca 1.194-13, tomo 
folio 172. Valor de una novena parte indivisa, 100.000 pesetas. s¡l0en 

7. Urbana. — Una setentaiunava parte indivisa del local garaje 
el sótano, que da derecho a la plaza de aparcamiento num "| g92. 
20,28 metros cuadrados útiles de superficie. Es la finca 1. 194-31. tomo 
folio 1. Valor de una novena parte indivisa, 100.000 pesetas. • ^toen

8. Urbana. Una setentaiunava parte indivisa del local gara|L^ je 
el sótano, que da derecho a la plaza de aparcamiento num , 
20,28 metros cuadrados útiles de superficie. Es la finca 1.194-55. tom 
folio 73. Valor de una novena parte indivisa, 100.000 pesetas. vJos-

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos nove
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3
, 64 495

Núm. 641

La oficiala habilitada del Juzgado de Primera Instancia núnie
3 de

Zaragoza; Ba„c<1
Hace saber: Que en autos núm. 1.513 de 1991, a instancu ^]fOnsO 

Bilbao Vizcaya. S. A., representada por el procurador don J°S, eUi co*1 
Lozano Gracián, siendo demandada Fermina Facundo Pelan 
domicilio en calle Rodrigo Rebolledo. 29, 3.9 B, de Zara®°e7jnte d¡aS' 
acordado librar el presente y su publicación por término de v |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados co se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de 1- 
expresarán, en las siguientes condiciones: jed¡ch°s

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 -c 

precios de tasación. itad°el1
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación- ^^sid0
3 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte actora. sin * y 

suplida previamente la falta de títulos de su propiedad; que,1,5|3(de 
certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; que se ente o 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que laS aCtora 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la Par brOgad1’ 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda $ ^¿0 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci 
del remate ni deducirse del mismo. siS11*611165

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 5 
fechas: adni*1^;

Primera subasta, el I de diciembre próximo; en ella no 5 noCubi'*rS 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n
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enero j "13110 y desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de 
avalúos6^9^’ 611 éSta *aS Posturas no ser3n inferiores a la mitad de los 
<in. ■ S" C darse *as mismas circunstancias, tercera subasta el I de febrero 

8U'ente, y será sin sujeción a tipo.
^on dichos bienes:

^°y caH08 ^aSa S*ta Cn Ca"e d°Sé Antonio, 19. de ignorada superficie 
comn03 C *1°nS ^‘rac y sobre 50 metros cuadrados aproximadamente), 
la Pro^a de haj°' d°s p‘sos a*7ados y solanar. Inscrita en el Registro de 
2RnnnnA 3d de Caspe al tomo 54, folio 228, finca 640. Valorada en 
-■°uu.U00 pesetas.
I a nfi ^°,en £arag°za 3 veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
La oficiala habilitada.

E^T NUM' 4 Núm. 64.245

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Ahorros ^UC Cn autos n“m- *-^^4 de 1991 -A, a instancia de Caja de 
el Procurad Ont^.de de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
Maria-pi|. OrrScñor ^arr3china, siendo demandados Luis Suelves Gracia, 
domicilio r ^‘m^nez y Sociedad Oscense de Maquinaria, con 

acordad*1 * ener*as’ 22, escalera primera, segundo A, de Huesca, se 
^nciándo”'1 ¿ C* prcscnte y su publicación por término de veinte días, 
Pmpiedad de 1’* VCnla P’J^**03 de los bienes embargados como de la 
apresarán C i* PartC demandada, que con su valor de tasación se 

l,a pa’ren 38 s*8uientes condiciones:
Precios de t0™ar partc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a tasación.
*a Mesa ‘de|djm*l'r‘m posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

^•a Dich U78ad0 Con 3nterioridad a iniciarse la licitación.
detnandante rema™3*^ P°dra cedcrse a lercero únicamente por la parte 

manifieSto enaUi°|S ' cert*^cac*^n del Registro de la Propiedad están de 
hubiere, ai Créd" UZ8ad°’ ^ue *as C3r83S anteriores y las preferentes, si las 
^matante las lt0 dC *a parte actora continuarán subsistentes, y que el 
destinarse a o aCCpta se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin 

5? Tend^T11110*011 e* prccio del rcmate.
fechas: F Ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

pOstUras ¡nferj1^3813’ e* de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
*° ^clamado v0^ 1 *aS d°S terccras P3rtes de dichos avalúos. De no cubrirse 
euero de dcs*crta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
a.Valúos. Dedar 0"] eSta *aS posturas no serán inferiores a la mitad de los 
siguiente v 38 m’smas circunstancias, tercera subasta el 15 de febrero 

y4 metros cuad° ? esca*era primera, en calle Tenerías, 22, de Huesca, de 
8110- Tasado dC superficie- Inscrito al tomo 1.397, folio 209, finca 
a ^do en za '300 000 »-

Os" "■ El ¡UP7 ld^o/a a dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y 
" El secretario.

Núm. 62.259
|VZ('ADo NUM. 10

Zaragoza; Uta de* Juz8ad° de Primera Instancia número 10 de los de 

u.*3^*3 de Cai^H0 en autos de juicio ejecutivo número 507 de 1992, a 

JeaJa'representad in ’|’"OS y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
do^ Yves Bonnafo, "'u pi ocurador señor Barrachina, siendo demandados 
Por IC‘**° Cn Zaraen * CrrCr Míirm-Francisca Cabanillas Cálvente, con 
emhlérni‘no de veinf8 113 acordado librar el presente y su publicación 
d,. ar8adoscomOde u UaS ■anUnC‘^ndose *a venta pública de los bienes 

asación $e exnr>L.3.p,0p*cd3d de la parte demandada, que con su valor 
Pre ■ '* Para tomar Saran' en las siguientes condiciones:

C7‘Os de tasación partedebera consignarse previamente el 20 % de dichos 
la M “ Se admitirá BanC0 Bilbao Vizcaya.

esa del Juzeadn P°sluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
un . ■“ Sólo la narl C°n anler*oridad a iniciarse la licitación.

C cJecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a 

^^ada. ' objeto de embargo se encuentran en poder de la parte

U8ar en cste Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

^^asinferiop38*3’e* '1 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

eneeCl3mado y qued-88 d°S terceras Partcs de dichos avalúos. De no cubrirse 
r° de I993; en dcs*erta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de

* esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Citroen”, modelo AX 1,4 TZS, matrícula Z-1390-AG. 

Valorado en 550.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

La jueza sustituía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 64.494

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 377 de 1989, a 

instancia de Almacenes Santa Bárbara, S. A., representada por el procurador 
don José-Alfonso Lozano Gracián, siendo demandada María-Loreto Pinto 
Antolio, con domicilio en avenida de Valladolid, I, de Palencia, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes objeto de subasta se encuentran en poder de la parte 
demandada.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de enero próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Renault", modelo “Express", con placa de 

matrícula P-8950-E. Valorada en 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 61.529

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 748-A de 1991, a instancia de la procuradora señora Pando, en 
representación de Prefabricados Agrícolas Industriales, S. A., contra Parellada 
Obras y Construcciones, S. A., y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 (sito en plaza del Pilar) el día 12 de enero de 
1993, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora. 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 9 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 9 de marzo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Una grúa-torre dirigida, color naranja. Valoración, 600.000 pesetas.
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2. Tres vibradores portátiles, color gris. Valoración, 180.000 pesetas.
3. Tres silos de cemento (uno color gris y dos color naranja). 

Valoración, 500.000 pesetas.
4. Dos dúmpers marca “Ausa”. Valoración, 300.000 pesetas.
5. Una máquina dobladora de barras de acero. Valoración, 40.000 

pesetas.
6. Una sierra estática, con motor eléctrico. Valoración, 150.000 

pesetas.
Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 62.251

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio del 

procedimiento hipotecario núm. 36 de 199 l-B, a instancia de Banco Hipote
cario de España, S. A., representada por el procurador señor Magro, contra 
Luis-Miguel López Estala y María-Rosario Gil Ibáñez, en reclamación de 
505.685 pesetas, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y término de quince días, los bienes que más 
adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. I (sito en plaza del Pilar) ei día 20 de enero de 1993, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 10 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 3 de marzo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. .

Bienes objeto de subasta:
Urbana núm. 79. — Vivienda 6.9 A, tipo 1, en la sexta planta de las 

viviendas, escalera 4, de 77,38 metros cuadrados útiles de superficie. Forma 
parte de la fase I del inmueble sito en calle Amsterdan, 12, del subpolígono 
Puerta de Sancho, en Zaragoza. Inscrita al tomo 2.071, folio 122, finca 1.280 
del Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza. Dicha finca ha sido 
valorada en 6.120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 62.472

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del articulo 131 de la 

Ley Hipotecaria núm. 295 de 1992-A. a instancia de la procuradora señora 
Franco, en representación de Doux Ibérica. S. A., contra Victorina Terreros 
Navaridas y María-Lourdes Azofra Terreros, y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. I (sito en plaza del Pilar) el día 12 de enero de 1993, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Los-bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de

base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podra 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (aveni 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878. < la Mesa

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositan o en 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consig^^ 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad e 

remate a un tercero. , , actor8-
4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la par .0 

si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinC1 n br0gado 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se e

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran e m 

en la Secretaria de este Juzgado. , eñalapara
En prevención de que no haya postor en la primera subasta se S ^^¡gfido 

la segunda el día 16 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, un(|a 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta es 
subasta se señala para la tercera el día 16 de marzo próximo mm 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta: . sinscr*ta
1. Heredad cereal en “Los Espinos”, de 24 áreas 31 centiarca - |0 

en el Registro de la Propiedad de Nájera (La Rioja) al tomo • 
de Bobadilla, folio 35, finca 1.276. Valorada en 7.920.000 pese a- _ e) 

2. Viña y erial en “Berozal”, de 29 áreas 68 centiáreas. ,j||ai foÜ0 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de Bo a 
núm. 37, finca 1.278. Valorado en 8.184.000 pesetas. en el

3. Cereal en “Matapájaros”, de 31 áreas 3 centiáreas. "S ,foli° 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de Bo a 

ennúm. 38, finca 1.279. Valorado en 10.560.000 pesetas. ¡t0
4. Erial en pieza “de la Señora”, de 10 áreas 32 centiáreas. goba(jilla. 

el Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 c 
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folio núm. 41, finca 1.282. Valorado en 3.168.000 pesetas. (¡áreas-
5. Cereal regadío en “Carrascal" o “La Larga”, de 24 áreas |()(|e 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 8 . 
Bobadilla, folio 42, finca 1.283. Valorado en 7.920.000 pesetas^ 6| 

6. Cereal en “El Villar", de 19 áreas 76 centiáreas. lnSadil|a,fol>0 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de Bo 
núm. 43, finca 1.284. Valorado en 6.072.000 pesetas. en el

7. Viña en “La Dehesa", de 6 áreas 36 centiáreas. 10 dc 
Registro de la Propiedad de Nájera (La Rioja) al tomo 8 , 
Bobadilla, folio 44, finca 1.285. Valorada en 1.716.000 PCsetaS InsCritoen 

8. Viña y erial en “Matapájaros", de 6 áreas 77 ^'"‘lode Bobad’113, 
el Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 
folio núm. 45, finca 1.286. Valorado en 1.980.000 pesetas. e0 el 

9. Cereal en “El Villar", de 26 áreas 19 centiáreas. ms.^ ^o 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de o 
núm. 46, finca 1.287. Valorado en 8.712.000 pesetas. en d

10. Cereal en “Raposeras", de 18 áreas 2 centiáreas. fol*° 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de Bo 
núm. 48, finca 1.289. Valorado en 5.940.000 pesetas. it0 en cl 

11. Cereal en “El Valle", de 21 áreas 40 centiáreas. 1^ ^j-oho 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de o 
núm. 49, finca 1.290. Valorado en 6.864.000 pesetas. ¡t0 6n el 

12. Cereal en “Campillo”, de 26 áreas 39 centiáreas. " d¡jia, f0*10 
Registro de la Propiedad de Nájera al tomo 851, libro 10 de o 
núm. 50. finca 1.291. Valorado en 8.712.000 pesetas. ¡ta en el 

13. Viña en “Carrascal", de 24 áreas 5 centiáreas. ns1¡br0 10 dc 
Registro de la Propiedad de Nájera (La Rioja) al tomo 85 , 
Bobadilla, folio 52, finca 1.293. Valorada en 7.920.000 P6561^ ?6 met1^ 

14. Urbana. — Casa-habitación en carretera a Baños, c 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de la Propie ^aiof8®3 
(La Rioja) al tomo 851. libro 10 de Bobadilla. folio 34. finca L2 ■ 
en 6.098.400 pesetas. . nta ydC,S'

Dado en Zaragoza a dos de octubre de mil novecientos n 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola. - La secretaria.
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Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 3 ^1
Cédula de requerimiento ^u,n .

En este Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza se sigue Pr°c . f¡rii*e' 
abreviado número 89 de 1991, en trámite de ejecución de 6,1 
por delito de cheque en descubierto, contra don José-Luis Villa • 
el que se ha acordado requerir al mencionado para que en el p a dl 
días comparezca ante este Juzgado a fin de hacer efectiva la can 
100.000 pesetas en concepto de multa a que ha sido condenado- (Od*

Y para que sirva de requerimiento en forma, con el aperci i jgrecl11’ 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera lugar c

(édU|a

En. 
ernauto 
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últimod e‘^UlS V'lla Lópcz’ que se encuentra en ignorado paradero y cuyo 
eiudad Om*Cll'° con°cido fue en calle Lastanosa, 23, quinto derecha, de esta 
este *a presente Para su publicación en el tablón de anuncios de

Dado"* ° y en e* Oficial de la Provincia.
dos. __ F|Cn 7ara8oza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y 

secretario judicial.

hígados de lo Social

Núm. 65.429
SocialC .^laria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Hace - Umer° * de *os de Zaragoza y su provincia;

*>a*ac¡os Iah' QUCen autos número 521 de 1992. instados por don Pascual 
de don Cari 0ZjC°ntra c* Instituto Nacional de Empleo y contra la empresa 
defecha 20 del nrt Rodrigo Gil, sobre prestación, se ha dictado sentencia 

«Rallo- q 6 presen^ mes y año, cuya parte dispositiva dice:
recurso de alz^ CSest'mando *a excepción de falta de interposición de 
^^stimo en f t y entrando en e* fondo del asunto, debo desestimar y 
lacios Laho °-kS SUS partcs la demanda presentada por don Pascual 
sido deducidos ** SO*v’endo a* 1NEM de cuantos pedimentos contra él han 
. Notifíquese a I- - .
Scnlencia cabe - ' S Partes’ haciéndoles saber que contra la presente 

dC suplicación- Para ante la Sala de lo Social del
Cn *a *-ey de Pr°r c Just'c‘a de Aragón, de conformidad con lo establecido 

Asi Por esta°Cedlmient0 Laboral de fecha 27 de abril de 1992.
. Para que s'1™- SCnten^*a *° pronuncio, mando y firmo.»

" °sé Rodrigo G"lVa not*^cac^n 3 la empresa demandada de don Carlos 
^'letín Ofirini V en inorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
. Dado =„

OS‘ ~~ El 3 veintidós de octubre de mil novecientos noventa y
. S ra °-Juez> Rafael-Maria Medina. — El secretario.
'UZC*DO NUM ,

Don । , Núm. 65.431 
S°cial númpr^ |M,c^*na V Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Hacc sab 0 1 de Zaragoza;

dc instado^UL T CStC 'lu,gado sc tramita el expediente número 348 
\Cn el dia dc |a fP,°í d°ña Rosario Villarroya Edo, contra Stilmode, S. L„ 
lsP°sitiva: CC a sc ba dictado el auto que contiene la siguiente parte 

. ’^e fija cn
e dccreta en el dí^10 dc.‘ndcmn*zación por la resolución contractual que 
Inicios causado* ■ o 3 ^ecba dc la presente resolución y en concepto de 
C .93,725 pesetas5 3 3 ParlC aclora’ doña Rosario Villarroya Edo, la suma 

pálmente la ’.CUy° pago deberá hacer efectivo la demandada.
r amilación desde t.e"landada deberá satisfacer a la adora los salarios de 

°n de 2.87o n». 11 despido a la fecha dc la presente resolución, a 
.Asimismo P tasdlarias.

n‘x a las partes pLLl‘il^dcllnÍlivamente extinguida la relación laboral que 
la Notifiquesc a l adelafecha-
norr ma Podrán anilP U 'LS 13 prcscnle resolución, enterándoles que contra 
condICación'la intem ClarlCn Cl plaZ° dc cinco días a contar desde aquella 

v'cionamientns n °S1CIOn dc recurso de suplicación, con los requisitos y 
p Y Endose i P1°S de tal recurso'

Cserite resolución dcmandada en ignorado paradero, notifiquesele la 
"^‘ia.» por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la

/c °lado Paradero s^ y SU not**"lcac*ón a dicha entidad demandada, en

C?CAD0 NUM. 2

en ^^tiplimi Núm. 65.432
Cach’^^^'dos^aií^10 Ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

d°se |Cr°’ Contra Cosmé?Um a™578dC l992’instadosPor MargaritaLedesma la sa 3dem3ndadaen^n Aragonesa’ S- L- sobre cantidad, y encontrán- 
númsd i ^^d'encia de este h,, P C‘ta para qUe comParezca ante 
jui^o" *3y5-deestacanhan Pí° de ° S°Cial (sit0 en CaPitán Portolés, 
advirt¡lUe tendrán lugar el nt* °bjeí df asishr a los actos de conciliación y 
lügar Aéndole que si no enP 6 d‘a 2 de noviembre. a las 11.30 horas, 

y derecho. mpareciere le parará el perjuicio a que hubiere 

Za113 la Presante céduk.10113 !ade,mandada Cosmética Aragonesa, S. L„ 
secre ara8oza a veintidós di C¿ B°letin OflCÍQl de lü

an°- ‘ d octubre de mil novecientos noventa y dos. — El

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 65.433

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 580 de 1992, instados por Miguel-Angel 
Pardos Sanjuán, contra Carmen Archanco Ríos, sobre reclamación de 
cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 
(sito en Capitán Portolés, núms. 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a 
los actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo dia 12 de 
noviembre, a las 11.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Carmen Archanco Ríos, se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 65.434

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 641 de 1992, instados por María García 
Alcaine y Morales, contra Suministros Fuentes Castillo, S. L., sobre canti
dad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
Capitán Portolés, núms. I, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo dia 26 de 
noviembre, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la demandada Suministros Fuentes Casti
llo, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 65.436

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 599 de 1992, instados por Ana-Patricia de 
Francisco García, contra Marketing Asociados, S. A., sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
Capitán Portolés, núms. 1, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo dia 19 de 
noviembre, a las 11.15 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la demandada Marketing Asociados, S. A., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 65.457

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 518 de 
1992, instados por Javier A. Bueno Martínez y tres más, contra Industrial 
Calderera, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, séptima planta, 
de esta capital), al objeto dc asistir al acto de juicio que tendrá lugar el 
próximo día 30 de noviembre, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo 
se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 
521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Y para qúe sirva de citación a la empresa demandada, insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 65.154

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 714 

de 1992,ainstanciade José-Balbino Blasco Asensio, contra la empresa María 
Teresa Hernández Hidalgo, en reclamación por despido, con fecha 6 de 
octubre de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
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«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de José-Balbino Blasco Asensio, contra la 
empresa María-Teresa Hernández Hidalgo, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 10 de noviembre, a las 12.45 horas, para la celebración 
en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a 
las partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada María-Teresa Hernández Hidalgo 
(con último domicilio conocido en carretera de Soria, núm. 5, de Calatayud), 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 65.155

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 709 

de 1992, a instancia de Ricardo Alonso Alegre y Alberto Lampre Pellicer, 
contra Bocante, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 5 de octubre de 
1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de Ricardo Alonso Alegre y Alberto Lampre 
Pellicer, contra Bocante, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el 
próximo día 26 de noviembre, a las 10.30 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

JUZGADO NUM. 24. - MADRID M
Cédula de notificación ^um'

En los autos número 408 de 1987, seguidos ante este Juzgado de *0^n|(1 
número 24 de Madrid a instancia de don Juan-Manuel Sardá Hoyo- 
Conductores Especiales para la Industria, S. A. (CEPISA), sobre ca^ 
con fecha 3 de septiembre de 1992 se ha dictado sentencia cuy 
dispositiva es del tenor literal siguiente: . gardá

«Que estimando la demanda formulada por don Juan"^anrrp|SA)' 
Hoyo, contra Conductores Especiales para la Industria, S. A. sel1!C 
debo condenar y condeno a la demandada a que tan pronto como 
resolución haya adquirido firmeza abone al actor la cantidad L pot 
pesetas, asi como el 10 % de interés por mora, debiendo estar y P 
la presente resolución. |a

Notifiquese esta sentencia a las partes y adviértase que contr‘^oCja| dd 
podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo - enCia 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por escrito o por comp t¡rdd 
ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de cinco días hábiles a 
siguiente al de su notificación. s¡ recur^

También se advierte a la parte empresarial condenada quC 
deberá acreditar el importe de la condena en la cuenta 
Juzgado abierta al efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, númer ^^pcia-' 
502477790, denominada “fondo de anticipos reintegrables se ^enl3 
recurridas”, así como 25.000 pesetas en la misma entidad en ^er 
número 5024250000, sucursal de la calle Basílica, 19, de Ma rl ’ 
aportado aval bancario.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» la
Y para que sirva de notificación a Conductores ^P6^’ reSent<6,1 

Industria, S. A. (CEPISA), en ignorado paradero, se expide ‘‘^^fetaP0' 
Madrid a trece de octubre de mil novecientos noventa y dos. —

Y encontrándose la empresa demandada Bocante, S. A. (con último 
domicilio conocido en avenida del Pilar, sin número, de Tauste), en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3. - SAN SEBASTIAN Núm. 65.156

Doña María-Jesús Astigarraga Loinaz, secretaria del Juzgado de lo Social 
número 3 de los de San Sebastián;
Da fe: Que en los autos número 431 de 1985 bis de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancia de don Francisco J. de Hoyos y otros, contra 
RENFE, sobre salarios, se ha dictado la siguiente providencia, la cual dice:

«Propuesta de Providencia. Secretaria, señora Astigarraga Loinaz. — 
San Sebastián a 4 de septiembre de 1992. - A la vista de las actuaciones 
y estando todas las partes notificadas se acuerda el embargo y retención del 
sueldo y pensiones en las cuantías reclamadas, que son firmes, y que se 
precisaron en auto de 5 de enero de 1990, confirmado por auto de 17 de enero 
de 1992. Oficiese para ello a RENFE y al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.»

Y para que sirva de notificación de la anterior providencia a doña María 
Asunción Lázaro Pascual, por ignorar su paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

San Sebastián a veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos. — 
La secretaria, María-Jesús Astigarraga Loinaz.

PARTE NO OFICIAL
Núm-6" .

BANCO ZARAGOZANO, S. A. agenCia
Extraviada libreta de ahorro número 2.605-6, expedida P0^ exped‘^ 

urbana Hernán Cortés, de Zaragoza, se considerará anuí a1 d6^, 
duplicado de la misma transcurridos quince días desde la pu ^nt0 de10 
anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando el Banco 
responsabilidad.

Zaragoza, 26 de octubre de 1992. - • Secretaria genera .

COMUNIDAD DE REGANTES
CON AGUAS ELEVADAS .
DEL CANAL DE LODOSA, Núm-6-
DE FRESCANO -asp^

De acuerdo con lo determinado en el articulo 44 de las o cOnVoCa^ 
las que esta Comunidad se rige, por medio de la Presen,e -g^br6’8 en 
Asamblea general ordinaria, que tendrá lugar el día 23 de n° jespi^ V 
19.00 horas en primera convocatoria, y, en su caso, media 1 |SigUÍcfl 
segunda, siendo válidos los acuerdos que se adopten, con arn-g

Orden del día ; aceúu*a'
1.9 Información sobre el proyecto de la nueva elevación y
2.6 Ruegos y preguntas. i Luis^11811
Fréscano, 23 de octubre de 1992. —- El presidente genera . -

Molinos.
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